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P A R T E  OFI CI AL,
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continiían en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm . 10.
E xcm o. Sr. : Aprobando la Reina (Q. D, G.) la 

propuesta  q u e  V. E. ha dir ig ido  á este Ministerio  
en oficio de lo  de Julio ú l t im o ,  al propio t iempo  
que se ha serv ido  reso lver  que D. José Diaz Galero  
y García , pr im e r  C om andante del batallón p r o v in 
cial de A lc a ñ iz , n ú m . 67, pase al seg u nd o  batallón  
del regim iento de in fanter ía  S a b o y a ,  núm . 6 .  va
cante por retiro de D. Calixto Vargas y P erez ,  y 
que los de igual c lase  de reemplazo D. Antonio  Col
m enares  y Sánchez,  en C ata lu ña ,  y  D. Fernando  
Palacios y  Raudo, en Castilla la N u e v a ,  lo ver if i 
q u e n ,  el p r im ero  al citado provinc ia l  de Alcañiz y 
el segu nd o  al de S an tiago ,  núm . 4 6 ,  vaca n te  por 
salida de D. Benito Pasaron  y R odr íg uez ,  se ha d ig 
nado conferir al T en ien te  Coronel graduado Don  
Manuel A lmazan y R od r íg u ez ,  segundo C o m an d a n 
te del de M allorca. nú m . 35 ,  el em pleo  de pr im er  
Comandante del d e E c i ja ,  núm . 11, vacante  por pase  
al ejército de la Isla de Cuba de D. Antonio García  
Escalona que lo servia .

De orden  de S. M. é ín terin  se le exp ide  el Real 
despacho lo digo á V. E. para su  conocim iento  y 
dem as efectos. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. 
Madrid, 4,° de Agosto de 4857.=== Constancia.—  S e 
ñor Director general de Infantería.

E xcmo. S r . :  A probando la Reina :Q. D. G.) la 
propuesta  que Y. E. d ir ig ió  á este Ministerio en 4 5 
de Julio ú l t im o ,  se ha serv id o  resolver que D. Ra
fael Muesas y V elasco ,  seg u n d o  Comandante del 
batallón provincial de B e ta n z o s , núm . 19 ,  pase al 
prim er batallón del regim iento de infantería Mallor
c a ,  núm. 1 3 ,  cuyo  empleo se halla vacante  por sa
lida de I). Pedro Marinas y Diaz. y que el do igual  
clase, de reemplazo en Castilla la Nueva, D. Tomas  
Palomar y Caballero , ocupe la v a can te  que aquel 
deja en el citado provincia l  de Betanzos.

De Rea! orden lo digo ó Y. F,. para su c o n o c i 
m iento  y dem as efectos. Diob guarde  a Y. E. m u 
chos años. Madrid, Id de Agosto de 4 857.=— C ons
tancia . = S r .  D irector general de Infantería

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Admin is tración.— Negociado 5
El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Go

bernación  en 8 de Julio p ró x im o  pasado lo que  
s igue:

((Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de ese  
Ministerio de 31 de Mayo ú l t im o ,  en que traslada  
una com un icac ión  del Gobernador de la provincia  
de Teruel, hac iendo presente  la con ven ien cia  de que  
los in d iv id uos  del cuerpo de la Guardia civil  in ter 
v en g a n  en la m edic ión de los quintos en casos d e
term inad os y  de difícil  r e s o lu c ió n ; y teniendo p r e 
sente  S. M. lo d ispu esto  en la Real orden de 21 de  
Agosto  de 4 851, en  qu e se determ ina que los in d i 
v id u os  del ex p resad o  cuerpo no deben  ser nom bra
dos para la m edic ión de q u in to s ,  ni para n in g ú n  
otro serv icio  qu e  les d istraiga del correspondiente  
á su  pecu liar  in st i tu to ,  se ha serv ido  resolver que  
no p u ed e  accederse  á la petición del Gobernador c i
vil de la prov inc ia  de Teruel,  ni a lterarse en nada  
lo determ inado  en la mencionada Real orden.»

Lo que de orden de S. M ., com unicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, traslado á Y. S. para 
los efectos correspondientes .  Dios guarde á Y. S. 
m u ch os  oños.  M adrid , 3 de Agosto de 1857. =  El 
Subsecretar io ,  Antonio Gil de Z a r a t e . ^ S r .  G ober
nador de la p rov inc ia  d e .....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por Reales decretos de 17 de Julio próxim o pa
sado se ha dignado la Reina (Q. D. G . ) nom brar

Á D. Juan Alfonso de A lbu rq uerqu e,  Obispo de  
Avila, para la Iglesia  y Obispado de Córdoba, v a 
cante por traslación de D. Manuel Joaquín Tarancon  
al Arzobispado de Sev il la .

A D. José Á v ila  y L am a s ,  Obispo de Plasencia,  
para la iglesia y  Obispado de O r e n s e , vacante por 
traslación de D. L u is  de la Lastra y Cuesta á la 
silla de Valladolid.

A D. Gil E s tev e  y T om as ,  Obispo de Tarazona,  
para la Iglesia y Obispado de T or to sa . vacante por 
fal lec imiento de D. D am ian  Gordo Sáez.

Á D. A ntonio  P a la u ,  Obispo de Y ich , para la 
Iglesia y Obispado de B arce lo n a , vacante  por tras
lación de D. José Domingo Costa y Borrás al Arzo
bispado de Tarragona.

A D. Ponciano A rc in iog a .  Canónigo de la lglesia  
primada de Toledo y actual Vicario eclesiástico  en 
esta corte, para ei Obispado de Mondoñedo, vacante  
por traslación de D. Telmo Maceira á la Silla E p is 
copal de Tuy.

A D. A ntonio  Rafel D om ín guez  y  Valdecañas,

Canónigo de Sevilla, para la lglesia y Obispado de  
G u a d ix ,  v acan te  por fallecimiento de D. Mariano  
Martínez Robledo.

Y  á I). Juan Ignacio Moreno, Auditor su p e r n u 
m erario  del Tribunal de la Rota de la N unciatura  
y A rcediano  de Búrgos,  para la Iglesia y Obispado  
de Oviedo, va can te  por fallec imiento de D. Ignacio  
Diaz Caneja.

A s im ism o ,  por otro Real decreto de 22 del e x 
presado mes de Julio, ha tenido á b ien  S.' M nom 
brar para la iglesia  y A rzobispado de B ú rg o s ,  va 
cante por traslación de D. Cirilo de la A lam eda  y 
Brea á la Silla pr im ada de Toledo á D. Fernando de  
|a P u e n te ,  actual Obispo de Salamanca.

Y habiendo lodos aceptado sus  respect ivas no
m inaciones.  se están  practicando las d i l igen c ias  n e 
cesarias para su presentación  á la Sania  Sede.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S .

G U E R R A .
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN F A N T E R ÍA .
t.° de Jul io 1857. Al Di rec t o r  g e ne ra l  I n f an t e r í a . — Co n

c e d i en do  Real  l icencia al  s eg u nd o  C o m a n d a n t e  del  c u a 
d r o  de  r e se r v a  , n ú m .  36 , D. R a m ó n  T er c er o  y Sola.

Al m i smo . — Id. al Ca p i l a n  g r a d u a d o  T en i e n t e  del r e 
g i mi e n t o  i n fan te r í a  de Sevi l l a ,  n ú m .  33.  D. C a ye t a no  
Mi randa  y  Peroso.

Al m i s mo . — Id. al Te n i e n t e  del  de  Valenci a  D. Car los  
Diez Pescet to.

Al m i s m o . — Id. al del  b a ta l l ón  c azadores  Alba  de  T e r 
me s  , n ú m .  10,  D. Manue l  de  M e rca rd e r  y  Coronado .

Al m i s m o . — Id. al Capi t án  del  r e g i mi e n t o  de  África,  
n ú m e r o  7 ,  D. Rafael  Gonzá lez  Besada y "Vidal.

Al m i s m o . — Td. dos meses  de p r ó ro g a  al Ca p i ía n  del 
de  Valencia D. Ant on i o  Víar in y Lugi lde.

Al m i s m o . — Id. p l aza  de  Cadete  en  el colegio de  su 
cargo á D. Bonifacio Garcí a  y  T ahe ño .

Al mismo. — Id. á D, José Ariñas  y Gue r r e r o .
Al m i s mo , — Id, á D. J ua n  Rodr í gue z  y Thul e .
Al mi s mo . — Id. á D, José Pal i l l o  y  López.
Al m i s m o . — Id. s u p e r n u m e r a r i a  al Cade te  a s p i r a n t e  á 

i ngreso  D. R a m ó n  Vi l lalonga y F o r t u n y .
Al mismo. — Id . á  D. Jo a qu í n  O r l an d i s  y  Maroto.
Al mi smo . — Id. s us t i t uc ión  en  el se r v i c io  al soldado 

del  b a ta l l ón  c az ado r es  de  las Na vas  , n ú m .  14.  Apo l i na r  
Mi r an da  y Rlazquez.

Al Capi t á n  g e n r r a l  d e  C a ta l u ña . — E n t e r a d o  del  pon to  
que, ha  elegido p a r a  fi jar su res idenc ia  el Ca p i tá n  de  i n 
fante r í a  de  r e e m pl a z o  D. José  Mi ra l l e sv  Bulles.

Al Di rec tor  ge ne ra l  de  los c ue r pos  de  Es tado Mayor  
del  e jérci to  v pl azas .— E nt e r a do  de q u e  los a l u m n o s  de  la 
Escuela del  c u e r p o  de  Es tado Mayor  a sc e nd i dos  á T e 
n i en t e s  de  i nfaner í a  de se a n  c o n t i n u a r  sus  e s t ud ios  en  la 
m i sma .

CA BAL LE RÍA.
id. id. Al Di rec tor  ge ne r a l  de  Caba l l er í a . — C o n c e d i e n 

do cuadro meses  de l icencia poi  e n f e r mo  pa r a  Je r ez  de 
i los Caba l l e ros  á D. F ra nc i s c o  López Pere l ia  , C o m a n d a n t e  
j g r a d u a d o  , Capá tan del  r e g i mi en t o  l ancer os  de  Alcá n t a ra .
I Al m i s m o . -  Id. pa ra  Murc i a  a a su n t os  p r o p i o s  á Don 

Rafael  F. sbry y Pa r - /  , Capi tán g r a d u a do  Ten i en t e  del r e 
g imi e n t o  c a r a b i n e r o s  de  Bo rhon .

Al m i s mo . - - I d .  c ua t r o  m es e s  pa ra  los b a ño s  de  A m e -  
n i do  , en Logroño , y  los ue  Dax,  en  Fr a nc i a  , á D. César  
Pé rez  de  G u z m á n .  Capi t án  de  caba l l er ía  á las i n m e d i a 
tas ó rd en es  del Di r ec to r  g e ne ra l  del a r ma .

Al m i s m o . - I d .  p o r  e n f e r m o  p a r a  Chic lgna  y U t re r a  
á D. Angel  F e r n a n d e z  y D o s a l , Coronel  del  . r eg imient o  
c az ado r es  de ¡a Al h u e r a .

Al m i s mo . — Id. plaza de Cadete  e n  el colegio de  c a b a 
llería á D. Miguel  Ce r c e r a  y Garcí a .

Al m i s mo . — Id.  á D. José  Pons  y Doña.
Al Capi t án  gene ra l  de  Cast i l la la N u e v a . —  Id. c ua t ro  

m e s e s  d e  l icencia p a r a  Marsel la  y  L y o n  al Ca p i t án  de 
caba l l er ía  de  r eempl az o  en  esta  c or t e  D. José  L a g u ne r o  y 
Gui j a r ro ,

Al m i s m o . —-Id._ t res  mese s  de  l icencia  po r  e n fe r mo  
p a r a  t oma r  los b a ño s  de  Sa n t a  Águ e d a  ' Gu i púz coa ;  á 
D, Domi ngo  Ve r dug o  y  Mass ien , Corone l  de  c aba l l e r í a  de 
r e e m pl a z o  en  esta  cor te .

Al m i s m o . — Id. á I). José Rosel l  del  P i qu e r ,  Coronel  
de  Caba l l e r í a  de  r e em p l a z o  e n  esta  c o r t e ,  c ua t ro  mese.- 
de  l i cencia po r  e n f e r m o  p a r a  t o m a r  los ba ños  de  m a r  en 
Valencia ,

Al mi smo. — Id. p a r a  las p r o v i n c i a s  del Nor te  al Coro
nel  g r a du ad o ,  C o m a nd a n t e  de  caba l l e r í a  de  r e emp l az o  en 
esta  cor t e  D. Ma nue l  S e r r a n o  y  A c ebr on .

Al m i s m o . — Id. cua t ro  m e s e s  de  l icencia al C o m a n 
d a n t e  de  c aba l l e r í a  de  r e empl az o  en  esta cor t e  D. Antonio 
Casti l lo de  Ler i n  y Yivanco.

I N G E N I E R O S .
Id. id. Al Capi t án  ge ne ra l  de  Fi l i p inas . —  Conced i rndc  

p e r m i s o  á D. An t on i o  Cana l s  y  Ll i nás  p a r a  c ons t ru i i  
unos  c a m a r i n e s  en  el si t io de  A r r o c e r o s ,  al cos t ado  Sui  
de  la fábr i ca  de  c igar r i l los ,  e n  la c o m p r e n s i ó n  de  la z om 
m i l i t a r  de  Mani la.

Al I n g e n i e r o  g e ne r a l .— Id. á D. Vicente  Be tena  y  Yan- 
g u a s  . C o m a n d a n t e  g r a d u a d o  de  i n f an t e r í a .  Cap i tá n  d< 
I n g e n i e r o s ,  c ua t r o  me s es  de  Real  l icencia.

SANIDAD M IL IT A R .
Id. id. Al Di r ec to r  g e ne ra l  de  S a n i d ad  mi l i t a r . — Des 

t i na ndo  al hospi t a l  mi l i t a r  de  Ca r t age na  al p r i m e r  a y u 
d a n t e  f a rma c éu t i co  D. Angel  GomezÁle  Foncea .

Al m i s i no . —Id. al de  Cádiz al f a r m ac é u t i c o  de  ent rad;  
D, E d u a r do  Gómez  S a n  Ro má n ,

Al m i s mo . — id. m a n d a n d o  se sa t i s f agan  al mé d i c o  mn 
v o r  D. José G ó m e z  y Núñ e z  los h ab e re s  q u e  se le a d e u d a n

Al Capi í an  generad de  F i l i p i n a s . -  A p r o b a n d o  el  pas< 
c onc ed i do  pa ra  r e g r e sa r  á la P e ní n s u l a  al m éd i c o  m a v o  
D, José G ó m e z  y Núñez .

Al m i s m o . — íd. al  p r i m e r  a y u d a n t e  méd ico  D. Julia! 
Ye rg a ra  y  Rodr íguez .

Á1 Di rector  gene ra l  de  Sa n i da d  mi l i t a r .— Concedieod* 
la vue l t a  al servic io al f a r macéu t i co  de  e n t r a d a  D. Jos 
S u á re z  y G u e r r a .

Al m i s m o . — D i s p e n sa nd o  de  edad p a ra  e n t r a r  á o p o
siciones á las pl azas  de  f a r ma c é u t i cos  de  e n t r a d a  á Doi 
Ra món  Ava l a  y  Lipan .  ,

Al  m i s m o . — Co nc ed i en do  dos  meses  de  l i cencia  po 
e n f e r mo  al s e g un d o  p ro feso r  v e t e r i n a r i o  D. Se r a f í n  Can 
y Vicente.

QU INTA S.
Id.  id. Al Capi t án  g e ne ra l  d e  Búrgos.  —  Resolvicnd 

q u e  el q u in t o  del  r e e mp l a z o  de  1856 Lore nzo  Ar c h i r i z  
j us t i f i q ue  q u e  c u b r e  pl aza  de  q u in t o  po r  su  suer t e .

R E CO M PE NSAS.
Id.  id.  ̂ Al Mariscal  de  Ca mpo  D. Fr a nc i sc o  de  Mata 

Alós.— C o nc e d i en do  la a n t i gü e da d  de 18 de  Jul io  de  185 
e n  el g r a d o  de  T e n i e n t e  al q u e  lo es efect ivo de infante 
r í a  D. S i mó n  Montoya  y Ort igosa.

IN D U LT O S.
Id. id. Al  Di r ec to r  g e n e ra l  de  [ Infante r ía .  —  Negand  

n u e v a  i ns t anc ia  de  i ndu l to  al d e s er t o r  del  r eg i mi en t o  in 
í an t er í a  del  Rey Teodoro  Ber t r án .

Al Ca p i t án  gene ra l  de  Casti l la la Vieja,— Id, al  qu in!  
d e s e r t o r  de  la p r o v i nc i a  de  Ovi edo  Car los  Ro dr í gue z  V varez.

Al de  Gr a na da .  I d .  al c on f i na do  en el pres id io  carie 
> 1 t e ra  de  Vigo J u a n  F e r n a n d e z  Blanco.

Al Si*. Mi ni s t ro  de  Es t ado.— íd. al soldado de se r t or  r e 
s iden te  en  F r a nc i a  J u a n  Mi ral  les.

R E T I R A D O S .
Id. id. Al Ca pi tá n  gene ra l  de  Ca t a lu ña . — Co nc ed i en do  

a bo n o  de  u n a  paga  al Ca pi t á n  r e t i r ad o  D. J u a n  J a u r e -  
gui  y Legui somon.

Al de  "Castilla la Vieja.— Id. mej ora  de  r e t i r o  al Ca p i 
t án  D. P e dr o  Mar t í nez  Velado.

Al de  Ca na r i a s . — Id. r e t i ro  c on  135 rs.  al Ca p i í a n  Don 
J u a n  Or t ega  del  Manzano .

Al de  Galicia.— Id. con 30 rs,  al so l dado Fel ipe  D a s -  
vc i l as  y  Diaz.

Al Di rec t o r  de  Caba l l e r í a . — íd. la l icencia a bsol ut a  al 
T en i e n t e  Coivnol  1). S eb a s t i an  G a m a  Pego.

Al de  A r t i l l c na .— Id. r e t i r o  con 810 rs. ai ' api!.ni  de  
ar t i l l er í a  D. E nseb i o  Mar t í nez  y Pas tor .

Al m i s m o . — Id. la l icencia  a bso l u ta  al s a r ge n to  p r i m e r o  
D. Franc i sco  Mi randa  y  Vázquez,

Al mismo.  — Id. r e t i ro  con TÍO rs.  á T om as  Sá enz  y 
Zapa t a ,  fiel r e c i b i do r  de  la fábr i ca  de O r bayc e t a .

Al m i s m o . — id. c on  210 rs.  á Pedro  Diaz y Garcí a ,  
ma e s t r o  po lvor i s t a  de  la fábr ica de  M u r e n .

Ai m i s m o . — id.  con *2-10 rs. á Ant on i o  Si lves t r e  y C a s 
t año  . mae s t r o  po lvor i s t a  de  d icha  fábrica,

Al m i s m o . — Id. con ¿SS rs.  al me s  á José Ballesta y 
Sá nc he z ,  m a e s t r o  m a y o r  polvor i s t a  ue  la de Murcia.

Al m i s i n o . — ád.  con  id. al ma e s t ro  m a y o r  c a r p i n t e r o  
de  id, José Díaz Hur tado.

Al mi smo .  —  Id con  id. al ma e s t ro  po lvor i s t a  de  la 
m i s m a  J ua n  N a v a r r o  y Muñoz.

Al de  Estado Ma yor  del  e jerci to y plazas .  —  Id. r e t i ro 
con 8 f 1 rs.  á D. J a i me  Q u e r o 1 y An Lc h  , s a r ge n to  m a y o r  
do la plaza de  Peñiscola.

Al m i smo  — Id. con  uso de u n i f o r m e  y  fue ro  c r i m i na l  
á D. Fra nc i sc o  Alonso y Ca s t r o ,  seg und o  A y u d a n t e  de  la 
plaza de  Sa n  Sebas t i a n ,

Al  mi s mo . — id.  r e t i ro  con GC0 rs,  al ma s  al Te n i e n t e  
Coronel  c'e Es t ado  Ma yor  D Ant on i o  Ca r r a nz a  y Ar r o -  
v i t n

Al de  I n f an t e r í a . —  id, r e t i ro  con 30 rs.  ai so ldado P e 
d r o  J u r a do  An i on ay a ,

Al m i s m o — Id.  re t i ro con 60 i s ; i  so l dado A Ion su La 
t ina  Ya lenzue l a ,

Al Capi t an  g e ne ra l  de  Casti l la la N u e v a . — íd. la vuel ta  
al goce del r e t i ro  con  594 rs. al Capi tán de  i nfan te r í a  Don 
Fél ix Saiz García .

Al de Va le nc i a . —-Id. n u e v u  í e h r o c o n  90 rs  al soldado 
J u a n  Ciscar  y Roix.

Al de  Ga l i c i a , — Id, con 90 rs, a! so l dado Joro Piñei ro 
y Montoi ro.

Ai mismo,  —  Id, con  iuó  r->. al sarg-mto p r i m er o  José 
Manuel  F e rna nde z .

Al de  Valenc i a .  — Id, relíe!'  pa ra  e n t r a r  en  el goce del  
r e t i ro  con 30 i s .  al so l dado Jo, ¡quin Po¡ tes é 1 ba r r a .

Al Di rec tor  g e n e r a l  do Infanter ía .  —  Di spon i en do  se le 
e xp i da  la n u e v a  l icencia absol uta  con el goce  de  fuero 
c r i m in a l  al s a r ge n t o  p r i m e r o  D. José F e r n a n d o  v S u n d r i n .

I N F A N T E R I A .
2 de Jul io.  Ai Di re c mr  g e ne r a l  de Inf.-»ntería.— C o n 

c ed i endo  plaza de  Cadete  en  r¡ r eg i mi en t o  de  ¡r,¡antea oí 
P i i nc cs a ,  n ú m .  i ,  á D. José Ro d r í g ue z  dei  F i e r r o  y Re
yes.

Al m i s m o . — IJ .  á D. Juré  de Calvez  y Rivas.
Al m i s mo . — l d . c n  el colegio de hi lante!  ia á D. Jos,” 

San ¡ru jo y Á1 varez.
I Al mi smo. — Id. sm, iUnción en el servic io al soldado
I del  r eg i mi en t o  de l sabel  Ü J u a n  Sa n  Sa lvador ,  
j Ai m i s m o . — id. VUvd l icencia al Ten ionio d i  tic la
j .‘vi bu ora D. J ua n  Cue*. .¡s y Gaivcz,
| Ai mi s mo . — id.  ai p¡ h n o r  Comal ida  uto o.-i c ua d r o  de

r e se r v e  . n ú m.  :M . U. í .uis Q u i n t a n a  \ Cas,
Al m i s m o . — Id. a! Su ble m e n t e  del  r e g i mi en t o  Fijo de 

Ceut a  D. Jua n  Pe¡ ez Mediad.
Al m i s mo . — Id. al C-,pitan riel de Sevil la . n ú m .  33. 

D. S a n t i ag o  d é l a  Cue-ta  y '-“ l azquez
Al m e m o , — Id. al T en i e n t e  Corone l  del  de  Na va r ra ,  

n ú m e r o  ¿ o , D. Luis  Gi rón  y Ugalde.
Al m i s mo . —-Id. al Te n i e n t e  del de L e ó n  , n ú m .  38. Don 

F r a nc i s co  Lu n a  y Torre.
Al m i s mo . — Id. al Te n i en t e  del  de  Borbon  D. Pech o de  

la Vega y Zorri l la.
Al Cani t an  g e n e r a l  de  Camil la ¡a Nueva .  — Id.  t r a l l a  - 

c ion  de  r e s i de nc i a  al T en i e n t e  (Amone! en  s i t uac i ón  de 
r e e m p l a z o  D. Jua n  G o n z a ’r • Ál cayne .

Al Di rec t o r  g e ne ra l  de  In f an t er í a . — Id. a bo no  do h a 
b e r e s  al Ca p i l a n  de  infan te r í a  de  r e emp l az o  D. Carlos  
S á nc h ez  Ci fuent es  y González  Llanos.

Al m i s mo . — Id, al de  igual  clase del  r e g i mi en t o  i n f a n 
t er ía  de  Sa boya  D. José  Morados y Boina.

Al  m i s mo . —  Negando  el g r a do  de  T e n i e n t e  c on  la 
a n t i gü e da d  d e # 0  de  Jul io de 1854 á m Victor ino Perez  
y Es íé va n ez  del  r e g i mi en t o  de  Cumien,  n ú m.  27.

Al m i s m o . — Id. el pase  á c o n t i n u a r  sus  servic ios  al 
Cu e rp o  a d m i n i s t r a t i vo  de l . e j é r c i t o  al T en i e n t e  del  del 
Infante,  n ú m-  5, D. Rafael  Ga rz ó n  y T a n .

A R T IL L E R ÍA .
Id. id. Al Di rec tor  ge ne ra l  de  lufa h i e n a . — Apr obando  

u n a  p r o p u e s t a  de ascenso y va rumión de de s t i nos  de  Jefes 
y  Oficiales del  a rma .

Al mi smo . — id. ot ra  de  Cadetes  de n ú m e r o  del  c o l e 
gio de ar t i l l er ía.

Al mi s mo . — Co nc ed i en do  el e mp l e o  de  p r i m e r  Co
m a n d a n t e  de  i n f an te r í a  al Cara tan de  ar t i l l ar í a  D. Emil io 
Mol ins  y Le ma u r .

Al mi smo . — Id. c u a t r o  me s e s  de  l icencia al Teni ente  
D Jac in to  An g l a da  y Ruiz.

Al m i s i n o — N o m b r a n d o  ma e s t ro  a r m e r o  del  pa r qu e  
de  Badajoz al a r m e r o  J ua n  L u a u qu i .

Al mismo. — Id. del  p a r q u e  de Burgos al qu e  lo es i n 
t e r i no  D. Faus to  Perez ,

Al Capi tón ge ne ra l  de  Cuba.  —  Di spon i en do  regrese 
á la P e ní n s u l a  el S u b t e n i e n t e  do a r t i l l e r í a  D, Antonio 
Ru i b amba .

Al mi smo . — Id. el de la misma  clase D. Manue l  Si lva 
Al m i s mo . — Id. al id. D. J ua n  Bascuas .
Al mi smo . — P r o mo v i e nd o  a! e mp l e o  de  Ca p i t á n  p r á c 

t ico de  la Ha ba n a  al T en i e n t e  da la Pe n í n su l a  D. JceéRio;  
y E nr i qu e .

Al de  Fi l i p inas .— De s t i nan do  en  su clase á ese depar-  
l a m e n t o  al T en i e n t e  do la. escala p¡ á r t i ca  de artille* ¡a Doi 
José Calvo y Kuber t .

g u a r d i a  c i v i l .
i Id. id. Al I ns p e c to r  ge ne r a l  del  c u e r p o  de  G u a rd i a  

c ivi les ,—  Mani fes t ándole  h a b e r  vi s to con  sa t i f acci on e 
> b u e n  servic io p r e s i a do  por  la fuerza  del  pu es t o  de  Are

n a s ,  p rov i nc i a  de  Ávi l a ,  en  la ba t i da  q u e  l úc i e . on  á t re  
c r im i na l e s ,  de q u e  re sul t ó  !a m u e r t e  de  u n o  de  éstos,

Al mi smo . — Co nc ed i en do  dos meses  de  l icencia al Te- 
i n i e n í e  S u b a y u d a n t e  del  p r i i m r  t erc io D. R a i m u n d  

Iglesias y  H e r r e r o ,
mon t e - pío

Id. id, Al P r e s id en t e  de  la Jun ta  do Clases  pa s i v as . — 
C on c ed i en do  pe ns i ón  á Doña Ant on ia  Sol e r  v  Planas .

} Al Se c re t a r io  del  T r i b u na l  S u p i v m o  de  G u e r r a  y  Ma
t r i ñ a . — Id. l icencia pa ra  c asa r se  ai p r i m e r  «ayudante m é  

dico D. Franc i sco  de Paula  Gonzá lez  v F e r n a n d e z .
Al Capi t án  general  de Casti l la l a ' N u e v a . — Negando 

Doña F l or e n t i na  Subióla y Fernandez la t ransmisión d 
I pensión que solicita.
[ Al m i s m o . — Id. á Doña Euge ni a  Vi l l ami l  y Crisíúb;.

del  i ndu l to  q u e  p ide  por  h a b e r  e f ec tuado  su  casa mi en t  
con el T en i e n t e  Coronel  g r a d u a d o  D. Nicolás  Govena  
P a lo me q ue  sin la c o m p e t e n t e  l icencia.

Al m i s m o . —Id. á Doña M a n a  del  A m p a r o  B a r b e r a  1 
3 p e ns ión  q u e  pide.

Al de  C a t a l u ñ a . — Id á Dona Ant on i a  Razan y Pero.
Q SANIDAD MIL ITAR .

Id. id. Al Di r ecb- r  generad de Sanidad  mi l i t a r .— Con 
c ed i en do  á D, R a m ón  H e rn á n d e z  Poggio,  p r i m er  ayu  

í- d a n t e  m éd i c o ,  el uso de  u n a  medal la  de  oro  con q u e  f t  
agrac i ado  p o r  el In s t i t u t o  méd i c o  va l e nc i a no .

Al Ca n d a n  ge ne ra l  de  F i l i p i n a s .— A p r o b a n d o  la l i c e n 
cia conced ida  pa r a  r e g r e s a r  á la Pe n í n su l a  p o r  e n f e r m o  
al p r i m e r  a y u d a n t e  méd i c o  D. Pascua l  Mnnresa  y Mar 
t ínez.

VICARIATO.
Id. id. Al Pa t r i a r c a  Vi ca r io  ge ne r a l  Cas t r ense .  — C o n 

cedi endo c ua t r o  meses  de  Real  l icencia p a r a  las P r o v i n 
c ias  Va s con ga das  al c ape l l án  del  r e g i mi e n t o  i nfan te r í a  de 
la R e m a  D. L ea n dr o  Tíerce y Muro.

IN F A N T E R ÍA .
3 id. Al Di rec tor  g e ne r a l  de  I n f an t e r í a .  — Conc ed i endo  

el pase  al e jérci to de  la P e n í n su l a  fd S u b t e n i e n t e  del  de  
la Isla de  d u b a  Ib F e r n a n d o  Blancs  y  Mart ínez.

Al m i s mo .  —Id. Real  l icencia al T en i e n t e  del  r e g i mi en to  
ile M.dioica D. Eus t a s i o  Mont e ro  y Moya.

Al m i s mo . — Id. al Capi tán del  c ua d r o  de  r e s e r v a ,  n ú 
me r o  4,  IT Vi ct or i ano P e re z  y Canto.

Al mi smo . — Id. c r uz  de  San F e r n a n d o  al  T e n i e n t e  del  
regí  mí en l o  de S e v i l l a , D. H e r m e ne g i l d o  Mo re n o  y Calvo.

Al m i s mo . — Id. re l i ef  y  a bo no  de  sue ldos  al Capi t án  
de  infanter ía  D, Manuel  Mor en o  y del  Pozo.

Al mismo,  — Id. m a y o r  a n t i gü e da d  e n  su e m p le o  al 
T en  ¡ente del  r e g i mi e n t o  de  Mal lorca D. Cr i s tóbal  Garc í a  
y Mar t ínez.

Al m i s m o . — N e g an d o  m a y o r  a n t i güe da d  en  su  e mp le o  
al T en i e n t e  del  r e g i mi en t o  de  S a bo y a  D. S e c u n d i n o  Cid 
y Mi randa .

Al mi smo . — íd. la vuel ta  al  servic io al S u b t e n i e n t e  que  
fué de  i n f an t e r í a  D. Eus t a s i o  Al va r ez  y  Alonso.

Al Sr ,  Minis t ro de  la G o b e r n a c i ó n . —  R em i t i en d o  con 
r e co me n da c i ó n  la i ns t anc ia  del  T e n i e n t e  del  r e g i mi en t o  
i n f an te r í a  de  Gal icia  D. José F e r n a n d e z  y F e r n a n d e z  Bar-  
b e i t o r , en  la q u e  p i de  pa sa r  á c o n t i n u a r  sus  se r v ic ios  á 
la c a r r e r a  a d mi n i s t r a t i v a  civil.

I N G E N I E R O S .
Id. iJ.  Al Sr. Minis t ro de Ma r i na . — C o n c ed i en do  Real  

pe rmi so  al S u b t e n i en t e  de  i n f an te r í a  d e  Ma r i na  D. P e d r o  
Má r t i r  Mol ins  pa r a  q u e  p u e d a  p r e s e n t a r s e  en  los p r ó x i 
mo s  e x á m e n e s  pa r a  la a dmi s ión  de  a l u m n o s  de  la Acade
m ia  de  I ng en i e r os

Al I n g en i e r o  ge ne ra l .  - Id .  c ua t ro  m es es  de  Real  l i c e n 
cia al Coronel  g r a d u a d o ,  Ca p i tá n  de  I n g en i e r o s ,  D, F e r 
n a n d o  Mont e ro  de E sp i n osa  y H e r r e r a .

Al m i s m o . — Id. al Ca pi t á n  g r a d u a d o  de  i n fan t e r í a  
D. Gregor io  Maes t re  y Sa n  R o m á n ,  Ce l a do r  de  p r i m e r a  
c lase de  o b r as  ele for t i f icación de  Sevil la,

\  DM1NISTR ACION M IL IT A R .
Id. id. Al I n t e n d e n t e  g e n e ra l  mi l i t a r . — Co nc ed i en do  

l i cenc ia  p o r  e n f e rmo  ni Comisa r io  de  g u e r r a  D. F e r m í n  
Nevot  y Apar icio.

Al m i s m o — P r o m o v i e n d o  á S u b i n t e n d e n t e  mi l i t ar ,  con 
d e s t i no  en C a n a r i a s ,  rd Comi sa r i o  de  g u e r r a  de  p r i m e r a  
c lase D. Loienzo Ar l a l c j o  y  Gómez,

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D E L M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N .

Los Sres.  q u e  á c o n t i nu ac i ón  se e x p r e s a n  se s e r v i r á n  
pr e sen t a )  se en osla Or d e na c i ó n  ge ne r a l  p a r a  p r e s t a r  su  
c o n f o rmi da d  e n  las l i qu idac iones  re spec t i va s  de h a b e r e s ,  
v los q u e  t engan  .su re s i de nc i a  en  p ro v i nc i as  d a r á n  aviso 
á la m i s ma  Or d e na c i ón  pa ra  r e m i t i r  las s uy as  á los se -  
¡¡ores G o b e r n a d o r e s ;  en  la int e l i genc ia  de  (pie t m n s c u r -  
r ;dos  30 di a s , cordados  desde  la fecha de  este  a nunc i o ,  

ó] ha be r l o  veri f icado,  se t endrá  como p r e s t a da  la c o n f o r 
midad  , y se r e m i t i r á n  á la Di recci ón gene ra l  de  la Deu
da públ i ca  p a r a  los usos  c o n v e n i e n t e s  s egún se p r e v i e n e  
<*n nrt .  70 de  la Real  o r d e n  c i r c u l a r  de  30 fie En e r o  
de  1 85 V

M in is te r io  de Ja G obernac ión .
D. A n d r é s  Capea,

Consejo Real.
Sr .  I) Manuel  de Cañas.
Sr .  D. A n t on i o  Cabal l ero .

( iob iernos  p o l í t i c o s .
I). Valent í n  Cabe l lo  y Pantoja .
D. Manuel  Luis  de  Corred.
D. Francisco Carbonel l .
D. J u a n  Cauros  y l u s t r a n .

C arreos.
I). J o a n  María  Clavi jo.
D. Ata na si o Cbié.
D. Mar i ano  Cruz.
D, Dá ma so  Calvo.
D. J u a n  María Coghon.
D. F ' - a ne br o  de  Paula  Cortés.
D. Jo.-é Pat r icio Coollo.
D. Fe l ipe  Cortéis .
D. J u l i á n  Castel lanos.
D. José Beni to Conde.
D. losé (ñoco i l año  y  Llorach.
D. F r anc i sc o  de Pa ul a  Cont r e ras .
1). Emi l io Ca de na s  y Elias.
D. J u a n  Carvaja l .
D. J o a qu í n  Cast ro.
D. Nicolás  Caba l l er í a

Telégrafos.
D. F r a nc i s co  Covallos.
D. José Alaría Ca r r e i r a ,
D. Domi ngo  Cuco.
D. José Casas.
D. Co ns t a n t i no  Ca r re ra .
D. Pe dro  Cid.
D. Dar ío  Ci sneros .
D. Don a t o  Car i dad .
D. Pablo  Caro.
1). Es lé ban  Casado.
D. Ra m ó n  Collar .
D. Beni to Campo.
D. L eo n ar d o  Castel lano.
D. Lore nzo  Capi t án .
D. Ju l i án  Caro.
D. José Ciarás .
D. J u b a n  Canora .
D. Cefe r ino  Ca lderón .
D. Manue l  Ca n i l l o .
D. Fé l ix F e r m í n  Gómez.
D. De me t r i o  Gut i é r rez .
D. F a us to  Miguel .
D. Si lves t re  Qu i n t an a ,
D, Mar iano  Tor res .
D. Ignac io  Fe r r e r .
D. Mat ías  E g u r en ,
D. Ma nu e l  E s t é ban .
D, Gu i l l e r mo  Fe rn a nd e z .
D. F r a nc i sco  Gallera.
D. Qui r i co  Gu t ié r r e z .
D. Agus t í n  He r ná n de z  At ienza .
D. Marcial  del  Busto.
D. Teod or o  F e r n a n d e z  Cruz.
D. F e r m í n  Lebrero .
D. Ma r i an o  I l lana.
D- S a t u r n i n o  Gui l l en .
D. Fr a nc i sc o  J av i e r  Gui l l en  
D. Luci ano Esca lante .
D. F r a nc i s c o  de la F u e n t e  
D. Hermene g i ld o  F e r n a nd e z ,
D. Tor i bi o  Fe rn a nd e z .
D. L a u r e a n o  F e rn a nd e z .
D ’ Beni to  F e r n a nd e z .
D. Ant on i o  Fe rn a nd e z .
D. Fe l i c i ano  Gon zá l e z  

¡ D. P e d r o  Gal indo.
D. S a n t o s  García.

D. R omu a l do  Gu t ié r r e z .
D. F r a nc i sc o  Góme z .
D. Pa b l o  Gonzá lez .
D. Miguel  J imé ne z .
D. E ns e b i o  Góme z .
D. Rafael  Gut i é r r ez .
D. Ve na n c i o  Gor bea .
D. José Al arcón .
D. R a m ó n  F o r n i e s .
D. H e r m e ne g i l d o  Heras ,
D. Pe dr o  Fa lcon.
Ma dr i d  , 4 de  Agosto de  1857.— EI O r d e n a d o r ,  An g e l

Garc í a  Segovia .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E s t a d o  c ircu n s tan c iado  de los crédi tos  reconocidos y  l iqu i

dados p o r  la su p r im id a  Comis ión central  de i n d e m n iz a 
ciones de daños causados  en la ú l t ima g u e rra  c iv il  y  
por la Junta que , con arreglo á la ley de 4.0 de A gos
to de 48 54 ,  reg lamento  de 47 de Octubre s iguiente y  
¡leal orden de 16 de M a rzo  de 4852 ,  se han m a n d a d o  
ab onar  p o r  la m i s m a , y  han sido inclu idos en certi fi 
caciones de l iquidación del mes de J%inio ú l t im o .

Cantidades
provincia de Barcelona, liquidadas y  reconocidas.

M anlku .  Rs. Cénts.

Doña P etron ila  T o rren * .................................   21,960
D. Pablo G ü e l l  ....................  47.626

Cardona.
Doña Rosa C om belles, v iuda de D, R am ón  

C o m b e llc s .. .  .  .................. . . . . ............ , 34,306
PROV IN C IA  DE BÚ RGOS.

JaramiUo quemado.
Doña María R evilla  , com o tu tora y  cu ra

dora de E u genia  é Isidra O r te g a , h ijas  
y hered eras de otras dos que fa lle
c ie r o n ....................     2 ,400

D. Santiago A lo n so , hijo y  h eredero de  
D. A leja n d ro ................  ,    2 ,050

I b a .
Doña María Velasco , viuda = ; s . 2 6 ,0 0 8 , ,7 6

P R O V IN C IA  DE GERONA
Ripoll .

D, Miguel Sala . hijo y  heredero de D, Gil. 4 0,823- ,48
PROV IN C IA  DE L É R I D A .

Pons
D. Juan B la n c h , cesionario  de la v iuda de  

D. D om ingo E s t e v e . . . . . . .  . .  ,   30 ,9 3 2 . .2 0
PROV INCIA D E  O V IE DO ,

San  Román.
Doña Josefa P eláez C an dam o...............................   11,000

P R O V IN C IA  DE NA VARR A.

Peralta.
D. Ram ón G a rb a y o , com o h ered ero  de su  

padre D. Rafael ...............    22 ,608
PRO VINCIA DE VIZCAYA.

Bilbao.
D Víctor K u rra id e ...............................   31 ,779
Doña Juana A ntonia , Doña R em igia , D o

ña Á ngela y Don V enancio Francisco  
.Aguirre, herederos de su  padre D. Juan
B a u tis ta . .............................................................  30,212

D. A ntonio de O gara .............................................  2,494
Doña Fidela de O laeta , hija y heredera  

de D, G regorio ..............................................     45,760
P R O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

Cuspe.
f). José S ie r r a ...............................    34 ,000
Expedien tes  l iquidados p o r  la Jun ta  de la 

Deuda pública .
PRO VINCIA D E  BÚRG OS.

T revino.
D. Casim iro de Z a m a r r a g a .  .........................  71 ,032

PROV IN C IA  D E  CU ENCA.

Montea yudo.
D. Eusebio Ilerra iz  A la rc ó n ............................. 45 ,948
D. Silveri© Ilerra iz  y  G a lin d o      5 ,507
D. Francisco Jesús H erra iz ......................  14,663

Peral.
D F rancisco M olin a .............................................  34,714

Villalva del R e y .
D. Leonardo P areja .........................    12,000
D. Ram ón S a n d r in ..........................   41,150

PR OV IN C IA  D E  C I U D A D - R E A L .

Cozar.
D. M anuel Yañez M orales  .................  49,743

Alm adén.
D. V icente R o m ero .........................   58 ,967

PROV INCIA D E  CA ST EL LO N.

Onda.
D. M anuel H ern a n d o  ...............................  14 ?236
D. Bernardo P ra d es .................................... .... 7 ,320
D. Joaquín L lo s c o s .  ............... 5,856
D. F rancisco R o v ir a ......................   .      500
D. Vicente F e l iú   ................................ 1,450
D, Pascual S a lv a d o r . .......................   , 4*000
D. F lorencio  GuinQt y  G il....................   2,000
D, Juan Bautista L lis ta n  ...................* 5 ,855
D. L uis T e n . ,   ...............  . . .  4,845
D. Joaquín M artí ----- - ,. 4,140
D. Tom as F e l i ú s , 967
D. V icen te  J a m e s . ...............  3 ,525
D. Salvador A gu ilella , por A n to n io  Ca-

n e l le s ....................      41,000
D. V icente A gu ilella  y  M artí  ............... 1 ^ 7 3
D. Tom as S a lv a d o r . .......................................... 972
D. Joaquín Em o B on ifari...................................  2 ,956
D. M iguel P e id ro .................... .. ............................ 340
D. P ascu al V id a l.....................................................  10,033
D. V icente F ores y V i v e s . ................................  4*470
D. B u eno E m o ..........................................................  3^496
D. R afael Q u erol.....................................................  19,469
D. P a scu a fC a rrera ................................................. 9,160
D. V icen te  O suna y  M artí..................................  7,816
D. Joaquín B a lle s te r .............................................. 4 ,300
D. F rancisco O suna Ib á ñ e z ..............................  L000
D. F rancisco V id a l.........................................* • • • 4,885
D. V icente B a lle s te r ..............................................  1,410
D. José O luclia y E scu rio la ...............................  2,408
D. A gu stín  B o sq u et...............................................  320
D. Tom as P a d illa ...................... .. 45,095
D. Bautista E m o . .......................................  18,087
D. A ntonio P alacios y  M a t a m o r o s , 4, 500 
D. A ntonio C astelló, 520
D. M iguel C a n e lle s .............................   2 ,460
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PROVINCIA DE LÉRIDA,

Sanahuja.
D. Juan Bac^a................     • 41 3,227

PROVINCIA DE NAVARRA.

Belascoain.
Doña Juana H airá .................... i . . . . .  4 20,000

PROVINCIA DE TERUEL.

A z a ila ,

D Joaquín Bielsa...........................................  56,000

D. Agustín Gandes y Gandes* ¿    28,800
PROVINCIA DE TOLEDO.

M azaram hróz.
D. Manuel Gil Santibañez........................... 906,580

P R O V IN C IA  D E ZARAGOZA.

Lwnpiaque.
Doña Jorja Guaríero, viuda de D. Eusebio

Lorente Filera...........................................  24,442
D. Joaquín N ogueras. .......... . ..................  6,042
D. T o m as  Blasco ............................ 4,74 2

■ /■ *
D. José Alda. . . .  >  * • • • •   * •
D. Félix González. ......... ................. 41,228

Usecl

D. Patricio Lozano.  .................  4 0,468

T o t a l  R s . v n . . .  2.074,402. .44

Madrid, 24 de Julio de 1857. =  V.° B.a =̂ =El Director 
general, Presidente, Ocaña.=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia. .

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S.

ESTADÍSTICA COMERCIAL MES PE MAYO DE 1 8 5 7 .

 E X P O R T A C I O N E S  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

E ST A D O  d e l  v a lo r  q u e  lia n  te n id o  á  su  e x p o r ta c ió n  d e l  re in o  d if e r e n te s  a r t íc u lo s  p r in c ip a le s  d e  lo s  q u e  la  c o n s t i tu y e n  e n  to d o s  los c o m e rc io s  

e n  e l m e s  d e  M ayo,--y  c o m p a r a d o s  c o n  lo s  ig u a le s  d e l  m ism o  m e s  e n  ¡ 8 5 6 ;  y  l a s  d if e re n c ia s  d e  m á s  ó  d e  ru ó n o s  e n  e l p r e s e n te .

— —  > ARTÍCULOS.

''C uen to ,.

peso

ó

medida.

1856. 1857. ÍíIFEuENCIAS EN 4857..

Cantidades. Valores. Cantidades. Valores.

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

De más. De ménos. De más. De ménos.

___ _ de Jerez y el Puerto...........................
___ _ de Málaga................................
____ generoso de otros puntos del reino.
H arinas............................. .............................
Plomo en b a r r a s . ........................................
Pasas de todas clases...................................
Aceite de o livo ,.......... .. ■ • .* • • • ...........  •
Lana lavada y su c ia . ........................
Corcho en tápdnés-;...............................
N aran jas . ............. ............................... ..........
Aguardiente de todas clases.. . . . . . --------
Jabón d u ro .. . . . . , .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sal común . . . . . . . .  ........... ........... ..........
Ganado de cerda...  ? -------.............. ..........

vacuno. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almendras. . . . . . . . . .  • • • • • • ................. .. •
Avellanas.. ./, . . . * .. • — ............. ..  — ••• .
Regaliz en éxtrácto y en p a s ta ................
___ _ en . ram a............................... ' ...............
Calzado de todas clases-----------------------
Frutas verdes y secas no expresadas.. . .
Papel de todas clases....................... ............
Tejidos y manufacturas de seda................
Minerales de todas clases.......................
A zafrán ............................... .............. ..
Fideos y demas pastas harinosas..............
Hortalizas de todas clases.........................
Cochinilla.............................................
Seda para coser torcida , y la cruda en

ram a...................................................
Aceite de alm endras..................................
Esparto obrado y en rama. . . . . . . . . —  .
Conservas alim enticias.. . . .  .....................
Cáñamo obrado............................................

~  Pescados salados de todas clases.. . . . .  ..
Carne de cerdo y vaca, salada, ahumaaa &c 
Velas y bujías de sebo, las esteáricas y

el sebo en panes, tortas &c.....................
Hierros de todas c lases ..............................
Plata en pasta...............................................
Cobre en rosetas, torales, planchas y cla

vos....................... ......... .............................
Pieles, badanas y curtidos de todas cía- |

Rubia en polvo.............................. .............j

Cuerdas de gu itarra...... .............................
Ganado caballar............................................
Azulejos, ladrillos y  otras obras de

Arrobas.

Quintales.
Arrobas.

Millares.

Arrobas.

Fanegas.
Unidades.

Arrobas.
Fanegas.
Arrobas.

Quintales.
Pares.

Arrobas.
Resmas.
Valores.

Quintales.
Libras.

Arrobas.

Libras.

Quintales.
Libras.

Quintales.
Arrobas.

Libras.
Quintales.

Onzas.

Quintales. 
Arrobas. 
Docenas, 

f Arrobas.
í— -------------

Gruesas. . 
Unidades.

Millares.

461,445 
55,060 
55,570 

176 
807,462 
128,693 

3,683 
76,937 
27,245 
53,626 
10,400 

, 21,448 
. 45,983 ■ 
247,616 

: 261 
743 ' 

6,014 
8,499 

16,640 
3,573 

29,033 
5,889. 

15,864

82,527
3,351

13,975
6,999

24,950

912
30,286
16,078
21,534

522
16,444
7,764

25,660
132

4,016

1,250
2,553
1,165

480
6,466
3,547

20

772

9.284,449 
' 5.860,746 

2.629,746 
6,780 

16.700*885 
10.000,654 

199,715 
. 3.777,251 

2.854,000 
. 2.573,160 

. 515,593 
1.480,736 
1.648,870 * 

619,886 
25,040 

390*656 
421,400 
667,640 

2.025,295 
232,550 
450,480 

81,766 
410,638 
301,059 
420,490 

. .275,780 
320,250 
' 47,537
412.000

106,960
172,692
239,516
94,187

175.000 
272,970 
361,394

63.000 
23,726 
80,320

504.000 
205,192 
118,020
86,895

259,680
28,376
30.000

157,880

870,487 
37,532 
54,032 

643 
240,538 
100,573 

924 • 
69,658 
14,779 
52,684 
9,414 

21,260 
41,535 

319,728 
500 
742 

6,674 
8,764 

17,214 
3,372 

51,510 
4,903 

32,346

212,232
8,180

26,506
1,153

16,700

2,380
25,992
14,709
12,982

1,529
20,271

7,253

44,044
421

29,886

222
3,200
2,997
6,788
9,544
8,039

55

998

19.547,243 
3.753,200 
3.025,808 

29,700 
6.049,847 
7.976,280 

55,190 
3.822,905 
1.715,480 
2.196,880 

838,195 
1.826,138 
1534,706 

743,232 
101,706 
615,750 
478,280 
700,160 

2.360,415 
144,745 
985,500 

' 119,466 
760,075 
602,426 

1.055,247 
291,540 

, 566,185 
18,740

300.800

376,780
158,536
201,778
62,982

485,470
354,060
366,903

211,817
42,325

670,554

111,000 
241,083 ; 
287,240 ! 
356,792 
479,440 

80,390 
82,880

204.800

409,042
»
»

467
)>
»
»
» ! 
))
»
))
))

72,112
239

»
659
265
574

22,477

16,482

129,705

12,531
»
»

1,468
» .
»

1.007
3,827
»

18,384 
289 

. 25,870

1
6,308
3,078
4,492

35

226

18,528
1,438

566,924 
28,039 

2,759 
7,279 

12,466 
942 
986' 
188 

4,448 
»
»

1
»
»

5,201
»
986

a
»
»
171

5,846
8,250

4,294
1,869
8,552
j>
»
511

»

1,028
»
)>
»
»
j>

10.262,794

396,062
22,920

»
»
»
)>

322,602
345*402

123,346
76,666

225,094
56.880 
32,520

335,120

535,020 
37,700 

349,437 
801,367 
634,757 
• 15,760 
245,935

»

269,820
»
»

310,470
81,070

5,509

148,817
18,599

590,234

»

175,111
269,897
219,760

52,014
52.880

46,920

2.107,546
»

. 10.651,038 
2.024,374 

Í44.32S 
434,346 

1.138^20 
376,280 
))

114,164
))
»

»
»

87,805
»

d
»
»
)>

28,797
111,200

14,156
37,738
31,205
d
R
))
))

»
))

398,000
>)

»
»
»

» 67.644,880 » 66.490,669 » » 16.560,483 17.714,694

Diferencia en los villores en coni 1.154,211

NnTA Fsle estado aueda sujeto á laS alteraciones que produzca el examen de los documentos en que se funda remitidos por las Aduanas. 
N0J A i<T * hI  aS  de 1^57 i v  “ b" =E1 Director general, José G. B am nallana.=E l Subdirector, Jefe de la secc.on, José de Lersundi.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E ST A D O   D E  O P E R A C IO N E S
4.a SEMANA DE J u l i o  DE 1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Julio de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS. .

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios........................................ ............................................
! Reintegrables áe (T rasíe rib le s .. . . . . . . .  e . -----

£  ( co n tad o .. . . . .  í In trasfe rib les ...................................
S'.l , , e . i T rasíe rib les ......................................
2. I ” a P^azo ^J°* ¡ in trasfe rib les . . . » ......................
g { ------ m e d i a n t e ¡ T rasíeribles.. . . . . . . . . . . . . ------ -
o  1 aviso. . . . . . . .  t In trasferib les............... ..
* 1 - — .de contado procedentes de in te reses  y d iv i- '
* l d en d o s ........................ ,...................................................

Provisionales para subastas ........................................
Redención de cargas espirituales y temporales...................

T otal de los depósitos en m e tá lic o .. .  . 
Cuentas corrientes con ín teres......... .................

Total general del metálico........ ..

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN EA SEMANA

Reales ve llón .

4 1 .9 2 1 ,9 4 0 . .2 5  
2 .7 3 1 ,2 7 5 . .0 2  
2 .2 7 7 ,7 2 0 .. 87 

'43 ,541

3 2 .7 0 4 ,7 0 9 . .9 7  
1 2 .9 2 9 ,8 9 9 . .6 5

4 9 8 ,1 1 6 . .2 6  
4 .7 7 0 ,5 6 3 . .5 7  

1 9 3 . .3 0

3 1 5 ,2 4 0 . .4 8  
22 5 ,5 0 0

1.4 4 1 ,373 
12,000

' 4.4 49 ,644

4 2 .2 3 7 ,4 8 0 . .7 3
2 .9 5 6 .7 7 5 . .  02
2 .2 7 7 .7 2 6 . .  87 

4 3,541

*33.816,082* .9 7  
4 2 .9 4 4 ,8 9 9 . .6 5

4 9 8 ,1 1 6 ..26  
2 .9 2 0 ,2 0 7 . .5 7  

4 9 3 . . 3 0

- 3 7 7 ,7 2 4 . .  46 . 
20 ,000

4 9 5 ,5 0 9 ..  01 
48 ,000

5 2 8 ,3 5 7 . .4 0

4 1 .8 5 9 ,4 5 6 . .2 7
2 .9 3 6 .7 7 5 . .  02 
2 .2 7 7 ,7 2 6 . .8 7

43,541

3 3 .3 2 0 ,5 7 3 . .96  
4 2 . ^ 3 ,8 9 9 . .6 5

4 9 8 ,1 1 6 . .2 6
2 .3 9 1 .8 5 0 . .  47 

1 9 3 . .3 0

9 4 .8 4 7 ,9 6 5 . .8 9  
5 .2 2 6 ,3 6 4 . .5 2

2 .8 1 3 ,7 5 7 . .4 8  
4 .3 7 3 ,7 2 0

9 7 .6 6 1 ,7 2 3 . .  37 
6 .6 0 0 ,0 8 4 . .5 2

4 .4 3 9 .5 9 0 ..  57
3 .4 4 7 .5 3 9 . .5 5

9 6 .2 2 2 ,1 3 2 .-8 0  
3 .4 5 2 ,5 4 4 . .9 7

1 0 0 .0 7 4 ,3 3 0 . .41 4 .4 8 7 ,4 7 7 . .4 8 1 0 4 .2 6 1 ,8 0 7 . .8 9 4 .8 8 7 ,4 3 0 . .12 ' 99 3 7 4 ,6 7 7 . .77

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios....................................... ................... .................... ....
(r , . . f T ras íe rib le s ................................ ..
Voluntarios . . . .  . .  j i n t rasfe rib les.. .  ............... ..
Provisionales para subastas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Redención de cargas espirituales y tem porales.'................

Total de los depósitos en papel. . . . . . .
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos. . . * ....... .......... .....................

Total general de e fec to s .... . .

4 2 9 .3 4 2 ,9 0 3 . .  84 
3 1 6 .1 6 1 .2 4 3 . .21. 

6 1 .4 4 7 ,0 0 2 . 14 
1 9 .6 0 7 ,3 6 6 . .5 0  

1 94 ,000

4 .2 5 2 ,4 0 0 ..8 4
14 .2 7 8 .0 0 0  

4 .8 0 0 ,0 0 0
4 0 .249 .000

4 3 0 .5 9 5 .3 0 4 . .  65
3 3 0 .4 3 9 .2 4 3 . .  21 

6 3 .3 0 7 ,0 0 2 . .1 4  
2 9 .8 5 6 ,3 6 6 . .  50

1 9 4 ,0 0 0

2 .064 .000
11.026,12  i . .  92

6 .374 .000

4 2 8 .5 3 1 ,3 0 4 . .6 5  
349.413 ,4  1 8 . .2 9  

6 3 .3 0 7 ,0 0 2 . ,  4 4 
.2 3 .4 8 2 ,3 6 6 . . 50 

1 9 4 ,0 0 0

8 2 6 .7 5 2 ,5 1 5 . .  69 2 7 .6 3 9 ,4 0 0 . .  81 8 5 4 .3 9  i ,9 1 6 . .  50 49 .4 6 4 ,1 2 4 . .9 2 8 3 4 .9 2 7 ,7 9 4 . .  58

826 .752 ,54  5 . .  69 2 7 .6 3 9 ,4 0 0 . .  81 8 5 4 .3 9 1 ,9 1 6 . .5 0 4 9 .4 6 4 ,4 2 4 . .9 2 834.927,791.. 58

C A J A

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. B A T A . METÁLICO. PAPJ2L.

Existencia en Caja al finalizar la semana ari-

Idem en  billetes nominativos...................... ..
INGRESOS.

Depósitos recib idos en la semana de este estado.
Entregas en cuentas c o rr ie n te s ...........................
Intereses y  -dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito ......................... ..
Tesoro público.— (De. subvención p a ra pago
Recibido del mis- ) n  de intereses. . . . . . . . .
mo por cuen ta  \ De, suP ^m entospor depósi-
e o rr ie n te  1 s y cuentas co rrien tes .. c o r r ie p te . ............ j De billetes nom ina tivos...
Cartera j Efectos corrientes á cobrar 

*............. \ en diversos vencimientos.

Suma........ ..
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as .. *.

9 .4 3 8 .6 0 0 .. 79

2 .8 4 3 .7 5 7 ..4 8  
4.373,720

6,000

404,440. .93

4 6 8 ,0 9 2 .. 33

826.752,515. .69  
79.140,000

2 7 .6 3 9 ,4 0 0 .. 84 

1.300,000

Depósitos devueltos..............................................
Pagos por cuentas co rr ien te s .............. ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos. .............................. ... ............. .. ........

In tereses y dividendos de efectos depositados
satisfechos.......................................... * • *............ .

Tesoro público, —/De suplementos por depó- 
Entregas al m is- 1  sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
co rrien te ............( vueltos.............  ...................

C artera..................  Efectos corrien tes.........

S u m a . .....................

Movimiento de fondos.— Remesas d a tad a s .. . .  
E x istencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos..........................

i .439,590. .57 
3.447,539. .55

! 31,807..52

238,915.. 93

4.898,426. .99

19v.464,124 . .92

7.055,980.. 56 

7.145,630. *97

14.201,614.. 53

19.464,4 24. .  92

834.927.794.. 58 
80.440,000

934.831.916.. 50

44.204,611..53 934.831,916,, 50

14.201,611. .53 934.831,916.. 50

31 de Julio de 4’857,=V.° B.°«=Ei Director general, José María Escudero.==El Contador, Juan Diaz Arguelles.

QUINTA SECCION. i
GOBERNADORES, DIPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LES, AYUNTA

M IEN T O S, JU N T A S, D E PEN DE NCIA S V A R IA S.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado V — Obras públicas.

Por Real órderi de 16 de ídnio ultimo se declaró sin 
efecto, á instancia de las partes, la contrata para la cons
trucción de la carretera provincial en su cuarto trozo, o 
sea desde las yeseras de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
y se autorizó á este Gobierno de* provincia para anunciar 
y celebrar nueva subasta, con sujeción á los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas, previa re
dacción de las eixmómicas. t

En su consecuencia he dispuesto anunciar, por medio 
de los periódicos oficiales, que el dia 45 de Agosto próxi
mo, á las doce de su m añana, se celebrará subasta p u 
blica para la construcción1 del cuarto trozo de la men
cionada carretera provincial * desde el puente de Arganaa 
á Colmenar 4&?G reja, ó sea desis t e  yeseras de Lmft- ; 
chon á dicho ÍGolménar de Oreja, con arreglo a 105 planos 
presünuestos y pliego do .iQQüdiciopei aprobados por Real 
orden" de 47 de Abril próximo pasado, y el de las 6U°^0" 
micas que, con los demas documentos ya citados, se palla
rán de manifiesto en la Secretaria de este Gobierno de 
provincia. Á fin de que los que quieran interesarse en la 
icitacion conozcan algunas de las condiciones económicas, 

se insertarán á continuación las que figurarán en dicho
píiégo con los números siguientes: . -

2^ Servirá de tipo , para la subasta la cantidad de 
261 594 rs. 44 cents, á que asciende el presupuesto apro- 
bad’o por Real órden de 17 de Abril de 1857, y no se ad - 
mitirán proposiciones por mayor precio. ,

40. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador dé la provincia .presidente, un.Diputado y 
un Consejero provinciales designados por el mismo, el In- 
eeniero iefe del distrito y el Escribano del G ráierno, en 
I  salón de sesiones de la Diputación y Consejo Entonces 
se darán explicaciones cumplidas a los que las redam en.

11 Las proposiciones versaran : primero, sobre rebaja 
de la cantidad presupuesta ; segundo sobre diminución 
del plazo para darlas terminadas, Serán preferidas las 
proposiciones en que se rebaje del precio: no habiéndo
la s  de esta clase, se preferirán aquellas en que se rebaje el 
plazo para términar las obras. , ~ ,

12 Para tomar parte en la subasta se acompañara a 
ios pliegos que contengan las proposiciones un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 26,000 rs. en garantía de las 
mismas proposiciones. Se devolverán estos documentos a 
los proponentes, c u y a s  proposiciones, no hayan sido admi
tidas, en el momento en que se termine la subasta.

13. El depósito constituido por aquel a cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el remate, quedara 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado m a
teriales que importen igual cantidad; entónces se le de
volverá. ^ , . .

Madrid, 10 de Julio de 4 857.=Carlos Marfori 4

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 28 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas, oficinas de provincia; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número
do salida .
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nég» ___ ___

ÁLAVA.
80854 Doña Petra del Corazón de Jesús Carrillo.
80855 Doña Rufina de Santa Ana Carrillo.
80856 Doña Inocencia Córdoba.
80857 Doña Sebastiana de San Francisco y García.
80858 Doña Teresa de Gastón.
30859 Doña Teresa de Santa Clara y Üermosilla.
30860 Doña Dolores López dé Güeréñó.
30861 D. Isidoro Olano.
30862 Doña Bernarda del Patrocinio y Pedrazo.
30863 Doña María Ramos de San Juan y Juvéra.
30864 Doña Josefa del Espíritu Santo Ruiz de Ale-

gría.
30865 Dona María de los Ángeles Salazar.
30866 Doña Martina de la Concepción Yillarreal.

ALBACETE.
30867 Doña Mariana Al faro y Juárez.
30868 Doña María Manuela Jiménez Coronado.
30869 Doña Francisca Martin.
30870 D. Antonio Minguez.
30871 D. Diego Perez.
30872 D. José Urrea.Franzo.

ALICANTE.
30873 D. José Botella.
30874 D. Lorenzo Carriles.
30875 D. Saturnino Gil.
30876 D. Felipe Perez.
30877 D, Manuel de Sevilla.

BARCELONA.
30878 Doña María Ángela Boquet y Aymia.
30879 Doña Ana María de Cuenca.
30880 D. Joaquín Prat de Cervera.

BALEARES.
30881 D. Jaime Pascual.
30882 B. Bartolomé Soler.
30883 D. Gaspar Seguro.
30884 D. Leonardo Vidal.
30885 D. Pedro Juan Suites.

* C Á D IZ .

30886 Doña María de los Ángeles Salas y Riaño.
30887 Doña Antonia Mendoza.
30888 Doña María de la Concepción Pajares.

CASTELLON.
30889 D. Francisco Aparicio.
30890 D. Francisco Agüella.
30891 Doña María Teresa Bernat.
30892 Doña Vicenta Ballarri.
30893 D. Francisco Badía,
30894 Doña Francisca Colon.
30895 D. Mariano Campos.
30896 D. Juan Bautista Sebastián y Teresa Cheler.
30897 D. Ramón Carra.
30898 Doña Rosa Ferreres.
30899 Doña Serafina Ortanét.
30900 Doña Francisca Forcadelí.
30901 D. José Folch.
30902 D. Joaquín Iñigo.
30903 Doña Josefa Llucia.
30904 Doña Josefa Leonar.
30905 D. José Lorens.
30906 D. Pascual Moñzonis.
30907 Doña Bibiana Martin.
30908 Doña Isabel Miralles.
30909 D. Ramón Mauller.
30910 Doña María Teresa Pitarch.
30911 Doña Camela Rosquin.
30912 Doña Agustina Rizo.
§9918 D. José Sánchez.
30914 D. Bartolomé Santa María.
30915 Doña Tecla Villar.
30916 Doña María Antonia Vilarrocha.
30917 , D. Vicente Vió.
30918 D. Bautista Vicente.

CÓRDOBA.

30919 Doña Catalina Brabo.
30920 Doña Catalina Barca.

CORUNA.

30921 Doña Ana Francisca Albanel!.
30922 D. Francisco Goitia.
30923 D. José Francisco Montero.
30924' Doña María Josefa Pantaleona Colindo.
30925 Doña Juana Rufina Rodríguez Díaz.

LEON.

30926 D. Inocencio del Pozo.

LUGO.

30927 Doña Vicenta Fréijó.
MÁLAGA.

30928 D. José Alcalá.
30§29 Doña Águeda de los Ángeles Acuilar.
30930 D. Hilario Borgas.
30931 Doña Concepción Brabo v Ramírez.
30932 Doña Raimunda Brioso.
30933 D, Bernabé Bendat,  ̂ J

30934 Doña Isabel Cappa.
30935 Doña María del Cármen Castellon.
30936 D. Diego Garrido.

MURCIA.

30937 D. Francisco García Martínez.
30938 Doña Antonia Teresa.
30939 D. Cosme Teresa.

NAVARRA 1

30940 Doña Antonia Aristizábal.
30941 D. Félix López Alarcona.
30942 D. Manuel Lande.
30943 D. Pedro Mugier.
30944 Doña María Ana Mateo.
30945 Doña Joaquina Sanz.

OVIEDO.

30946 D. Juan Cerra.
30947 D. Francisco Díaz.
30948 D. Elias Diaz Casariego.
30949 D. Juan García Brabo.
M950 % 'W lro  M irab a . r  *
B09$l jfoña Manuela m a m ^ R i ^ e z .

;$0932 - jp . J^A n ton ¡|yp*ad*5  .

\ s e ymé, f
30953 D. A n m k c m e ^
30954 l^ na j%:r¿á d e tf^ a m  Criado.
30955 D Ú B é i^ ^ e r n á é d é i ."
30956 D. Ramón Galan.
30957 D. Antonio Laso de la Vega.
30958 Doña María Morales.
30959 Doña María del Cármén Maestre,
30960 Doña Gertrudis Pejjuan.
30961 D. Francisco Pais Alfaró.
30962 D. José Santa Marina Alberni.
30963 Doña Bernardina Soto.
30964 Doña Ana María Timón.
30965 D. Antonio Varela.

SORIA.

30966 D. Pablo Fresno.
30967 D. Juan Francisco Frías.
30968 Doña Dionisia Marín.
30969 D. Pedro Nieto.
30970 Doña Zarnoza,

TARRAGONA.

30971 D. José, Rafael y Teresa Boada.
30972 Doña María Ana Borre!.
30973 Doña Magdalena Cutroria. ^
30974 D. Jaime Domenech y María Gorts.
30975 Doña Ignacia Parrando.
30976 D. Juan García y Rosa Grens.
30977 Doña Antonia Guendre.
30978 Doña María Lorenza y Juan Bautista Granell.
30979 D. Pedro Lorero.
30980 D. Ramón Perez.
30981 Doña Lucía Rius.
30982 Doña Antonia Vila y Ribot.
30983 Doña María Vericad.
30984 D. Secundino, Manuela, FascUalá y ¡Toníisá

Villagrosa.
30985 D. José Zanon.

TOLEDO.

30986 Doña María Manuela de la Llave.

VALENCIA;

30987 D. Pédro Áltard.
30988 D. Tomas ÁVela.
30989 Doña Paula Alonso Martin.
30990 Doña María Josefa Catalá.
30991 Doña Francisca Clevilles.
30992 D. José Santandreu.
30993 D, José Vals y Julián,

Madrid, 4.° de Agosto de 4857.*=V.° B.°^E1 Director 
general, Presidente* Ocana.=*El Secretario, Angel F. de
Herédia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 21 del actual se celebrará subasta publica en 
el establecimiento de minas de Riotíntopára cohtrátar la 
corta , sierra y conducción á los almacenes de las made
ras que son necesarias para el servicio dé las minas del 
Estado en aquel punto durante el segundó SOiaéétré de 
este año, bajo los tipos siguientes:

Tablas barcales á un real.
Idem comunes á un real.
De entivaciones á un real.
Costeras de pino á un real.
Tablas de canaleo, de pino, á 2 rs.
Idem de encina á 2 rs.
Bastidores de encina y de pino á 5 rs.
Riostras de pino á 5 rs.
Cruces de id. á un real.
Guarderas de encina á 5 rs.
Fondos de id. á 5 rs.
Pinos de id. á 3 rs.
Guarniciones de pino á un real.
Cuartones á 8 rs.
Rayos de encina á un real y 50 céntimos.
Mazas de id. á 5 rs.
El pliego de condiciones se halla en está 

neral y en la oficina-Intervención de dicho estábil®*®10» 
to. Lo que se anuncia al público para su conocimiOhhL

Madrid, 3 de Agosto de 1857.— Máfíaiió dé ZB0.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BLASQUEZ 
D. Antonio Torres, Alcalde constitucional de esta  villa
Iíago saber, que por renuncia que há hecho u. _ 

nimo García Varo se halla vacánte la Secttetmá ae esw 
Ayuntamiento, dotada coii el sueldo de 2,196 rs*
Los aspirantes que reúnan las cualidades y requjsw» 
prevenidos en la Real órden de 49 dé Octubre ae . > 
podrán dirigir sus solicitudes documentadas á dicha w» 
poracion ene llé rm in o d e30 dias, contadosdeadeél 
aparezca inserto este anuncio por primera vez en la uo- 
óéta V Boletín oficial de está provincia. ^

Blasquez y Agosto 1.° de 1857.«AntdniO 
res.-=Por mandado de su merced, Juan José Ruhda.
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BANCO DE M ÁLAGA,
31 DE JULIO DE 1857.

ACTIVO c
Existencia en Caja en metálico y  billetes. 9.809,051. .42 
Letras y  pagarés en cartera á realizar... 12.070,860.. 27
préstamos y pignoraciones........................... 1.805,171
Corresponsales deudores............. .................  511.061 . .1 5
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 794 ,242 .. 05
Gastos generales de comercio y  sueldos

de empleados..................................................  30 ,366 .. 61
Gastos de instalación .........................  90,806 ..1 4

Rs. v n .................. 25.111,558..64

PASIVO.

Capital  ..................................................... 10.000,000
Billetes em itidos.......................................... .. 11.000,000
Acreedores por cuentas corrientes  3.880,276. .71
Dividendo por pagar........................................  16 ,192 .. 50
Fondo de reserva................................................ 37,500
Ganancias y pérdidas......................................  150,796. .28
Corresponsales acreedores.,.... ; ...................  20,793. .. 15

Rs. v n .................  25.111,558. .64

V.° B.°=*El Comisario régio, Antonio Cárcer— El D i
rector , M. Larios. — El Subdirector interino , Joaquín 
Ferrer.^=El Tenedor de libros, G. Casadevall.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL, 

Estado de la s ituación  de la m ism a  en o i  de Julio de 1857. 
a c t iv o .

Existencia en m etá lico  Rs. v n . 16.000,393..03
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor efectivo Ü..........................  81.518,763
En poder de corresponsales...................... . 1.909,206..01
Varias cuentas deudoras............................. 6.962’310..20

Rs. v n ................. 106.420,672..24

PASIVO.
Cuentas corrientes........................Rs. v n . 22.249,627..5i
Varias cuentas acreedoras......................  23.371,0 44..73
Capital realizado......................................... 60,800,000

Rs. v n ..................  106.420,672..24

S. E. ú 0 .* = E t Tenedor de libros, Ángel IIen ry .=  
V.® B.*=*Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
como individuo de la com isión ejecutiva, Racer.*=El Di
rector , Juan Francisco Camacho.

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 34 de Julio de 4857.
Fn raía í ^  efectiv o  Rs. vn. i .568,793..67

J  i Cartera y títu los  33.H 6,521 ,.24
En poder de va r io s........................................  62.493,735..21
Diversos..............................................................  793,387..80
Acciones.......................................................... .. 387.600,000

Rs, v n    485.572,437..92

Capital................................................. 456.000,000
Cuentas corrientes.........................................  29.572,437..92

Rs. v n ..................... 485.572,437..92

S. E. ú 0.=*=Madrid, 1.° de Agosto de 1857— Conforme —  
El Administrador delegado, Ignacio de O lea— El Jefe de 
Contabilidad, Hern,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 
Abogado del ilustre colegio y  Juez de paz suplente del distrito 
del P rado, é ignorándose la habitación de Doña Celedonia Cer
rajería, se la cita por medio del presente á fin de que en el día 
11 del actual y  hora de las tres de la tarde se presente por sí ó por 
medio de persona especialm ente apoderada en este Juzgado, que 
se halla en el Arco de C iudad-Rodrigo, números 6 y  8 , piso se
gundo, á celebrar el juicio verbal á que es demandada por Don 
Bertrand Saint Aubin, en reclamación de dos colchones, ropa de 
cama y  alquiler de los mismos hasta se devolución , cuyo valor 
no excede de 600 rs., á cuyo acto asistirán las partes con los do
cumentos, testigos ó demás medios de prueba de que intenten va
lerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará el 
juicio en su rebeldía, parándola el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1,173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

M adrid, 4 de Agosto de 1857. =  El Secretario, Eugenio Diaz.
2-S87

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
dé S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
cita y  emplaza segunda vez por término de nueve dias desde la 
inserción del presente á D. Manuel Aguilar y Tomas Beronguer 
para que comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Cándido Capilla á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye por conspira
ción de rebelión; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeld ía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 2610

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias se 
cita, llama y  emplaza á Pascual, Irene y  Patricia, criados que 
fueron de la Sra. Doña Bárbara O bregon, Condesa de San Isidro, 
que habitó en la Carrera de San Francisco, núm. 4, cuarto prin
cipa!, para que dentro del referido término se presenten en el 
Juzgado de las Vistillas y  Escribanía de D. Manuel Ortiz á r e s 
ponder á los cargos que les resulten en causa que en el mismo 
se sigue por robo en la casa de dicha señora con fractura de dos 
armarios; apercibidos que en el caso de no presentarse les para 
perjuicio, declarándoles contumaces y  sustanciando la causa por 
su rebeldía con los estrados del Juzgado.

M adrid, 3 de Agosto d e  1837.=G arcía. 2886

Resultando acreedores al concurso voluntario de bienes de 
Doña Dolores Roa Magallon, Doña Juana Muñoz, Doña Anastasia 
Gardizábal, D. Ignacio, D. Nicasio Crespo, Sr. Conde de M on- 
teaiegre, D. Isidro Lerena, Doña María Sebastiana Collas, D. Juan 
Ventura Suarez y  D. José Padró, y  suponiéndose á unos muertos 
y á otros de ignorado paradero, se les cita . llama y  emplaza á 
todos, y en su defecto á sus herederos y  sucesores, para que al 
término de 30 dias, á contar desde la inserción ele este anuncio 
en la Gaceta del G obierno, comparezcan por sí ó por medio de 
procurador competentemente autorizado en los autos referidos 
para los fines que haya lugar, los cuales penden en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta villa 
y Escribanía del número de D. Santiago de la G ranja; apercibi
dos que pasado sin hacerlo se declararán caducados sus cré
ditos, y  lo que Ies corresponda y haya correspondido entrará en  
la masa y se dividirá entre los acreedores presentes.

Mad rid , 1.° de Agosto de 1857.=G ranja. 2888

D. Vicente Sebastian García, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta corte.

 ̂ Por el presente segundo edicto se hace saber la causa cri
minal que se sigue en el Juzgado de Lavapiés. v en la que en
tiendo por incompatibilidad del Sr. Juez de dicho distrito, y  por 
ante la Escribanía de D. José Izquierdo, se venderán en pública 
subasta el dia 18 del corriente m es,y h orád elas doce á una de la 
tarde, los efectos siguientes: 654 arrobas 7 libras de papel im pre
so, tasada cada arroba en 30 rs. vn.: 3,4-24 ejemplares de los to
mos i.° , 2.°, 3.° y 4.° del D iccionario de derecho español consti
tu ido , encuadernados y  forrados en pasta, tasados en 15 rs. cada 
tomo: 675 ejemplares de á cinco cuadernos cada uno, co rres
pondientes á dicho D iccion ario , tasado cada ejemplar en 7 rs v  
medio.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dicho 
P ap el, libros y  cuadernos se presentarán el dia y  hora señalado 
en el citado Juzgado de Vistillas, piso bajo de la Audiencia ter
ritorial de esta corte, plazuela de Santa Cruz; advirtiendo que 
Pueden enterarse de la clase de efectos de esta venta todos los 

,as no festivos, de siete á once de la m añana, en la plazuela de
]©idos, núm. 2 , piso bajo , y  que no se admitirá postura que
cubra las dos terceras partes de su tasación.
Madrid, 5 de Agosto de 1857 — Vicente Sebastian García.=* 

or su mandado, José Izquierdo. 2890

j ¿ i ^ . Floren.cio Serran° : Juez de Pimera instancia en comisión 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente .?e cita, llama y emplaza á Anselma Serrador 
y Fuentes, natural de Berbega!. vecina de esta ciudad, casada 
con José Sama, de 30 años de edad,  para que dentro del tér
mino de 30 dias se presento en este Juzgado, calle de la Torro 
Nueva, núm. 90. á oir la notificación de la seuleivúa oronuncia-  
da en la causa que se siguió contra la misma sobre heridas á su 
convecina Teresa Boné; en el concepto de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Julio de 1857 -^Florencio Serra
no.--Por su mandado, L. Camilo Torres.. 2882

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta co r te , re 
frendada por el Escribano D. José Diez Cabria, se cita, llama y 
emplaza por este tercero y  último pregón, y término de nue^e 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  v 
Diar¡o oficial de Avisos de M adrid , á Rosa E s t rad a , do estado 
soltera y sirvienta, para que se presente en la cárcel nacional de 
mujeres á responder á ios cargos que la resultan en la causa 
que contra la misma se sigue pm ro b u ; en la inteligencia quo  de 
no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar, 2883

Por providencia del Sr. D. José Z-huero, Magistrado, Auóié v 
de Guerra h o nurar io j  Juez do primera instancia do esta ciudad, 
refrendada por el Escribano D. Domingo Delgado, en causa 
de robo de seis caballerías mayores, hecho la noche del 29 ai 3é 
de Abril último en esta ciudad,  se manda anunciar la fuga do 
Cristóbal Cabellos, natural de Benamagin, de 34 años, alto" mo
reno, patilla negra,  que se conducía á este Juzgado del do Tala-  
vera, encargando á las justicias del reino y demás Autoridades 
practiquen la? más eficaces diligencias en su busca, y para su 
captura y remisa á dicho Juzgado 28k5

En el Juzgado de primera instancia del distrito do Palacio- 
que actualmente desempeña el Sr. D. Fernando de Madrazo . y 
por la Escribanía del número de D. Miguel del Castillo v Alba 
penden los autos do testamentaría de Doña Juana Saína do hi 
Lastra , en los cuales, é incidente promovido por Doña Tomasa v 
D. Antonio Cornejo Sninz ele la Lastra sobre que se los pon "a oii 
posesión de la casa sita en esta co r te . 'u callo Cava b a ja , núm e
ro 41 moderno. 7 y 8 amigaos, de la manzana 149 , uomo bienes 
dótales de su di i unta madre, ha recaído el auto cavo tenor lite
ral es el siguiente:

A ulo .=En la villa y cor te de Madrid á 25 de Mavo de 135 7 
el Sr. D. Fernando de Madrazo, Juez togado de primera instan
cia del distrito' de Palacio de la misma , habiendo visto los docu
mento? presentados con el anterior escrito por ios procuradores 
D. Cayetano Palomar y D. Joan Á lvarez . á nombre de D. Antu
vio y Doña Tomasa Cornejo, hermanos, en el interdicto posesorio 
ie  adquir ir  que los mismos han interpuesto

Resultando de la partida presentada núm. I.° que falleció 
Doña Juana Sainz de la Lastra en Madiid á i I ue Octubre de ! 855 
rajo el testamento que en esta viila otorgó en i9 de Mayo de 1 851 
mte i). Pió Rodríguez de Moya. Escribano de S. M .. dejando por 
verederos á sus cinco hijos D. Cayeiano. D. Manuel. D, Antonio. 
Doña fumasa Lome,o y á De ña boledad Carrera :

Resultando por h* partid.es números 2 y 3 que los recórren
os D, Antonio y Doña T-a nasa Cornejo son lujos legítimo? de la 
familia de De-ña Juana Sainz de la Lastra , y por tan lo heivdm);, 
forzosos •

Resultando del tosíameuA cuajo  de señora que por su 
dausula t í mejoró á los recurrentes: D. Antonio y Doña Tomasa, 
s a su.' < ¡ os hoi mano:-* D. v-.aj ota no y ,). Man uel Corno j» > Lk 
sualro de su primer matrimonio con l/>. Juan Cornejo, en'el ter
cio y quinto do sus b ienes, dándomele.- v ndjudicánd(>:;o!e? mbre 
la casa de la Doña J u a n a . -fia en ía Cava baja de osla corto nú
mero 4 ¡ moderno;

Resultando de la carta de dote, otorgada vmr D. José de la 
Carrera á favor de la Dona Juana Sainz de i\ Laslia ante ri no
tario del Colegio do esta corte D, Tiburcio Moreiras. mi 17 q e 
Abril de 1S25. que ía cara Cava ba ja , número? 4! moderno. 7 
y S antiguos de la manzana !49. fué aportada al matrimonio por 
la misma

Resultando que nadie poseo esta linca .1 ihu!o de dueño ni usu
fructuario .

Considerando que, según nuestras leyes vigentes, suceden li
bremente los hijos como heredero? de sus padres, no solo por 
testamento, sino por el ministerio de la ley:

\ isla la 31 , título i I , paitida 4ñ , que previene restituir lo? 
bienes raíces dótales á ios heredero ' desde luego, disuelto que sea 
el matrimonio, con los Luios desde el fallecimiento de la muier 
según la? leyes 26 y 65 de! mismo título ; y  teniendo presen le
los artículos 694 , 695, 698 y 699 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por ante nn e! Esonb-mo S. S, dijo: que debía de mandar v 
manda poner  en poseú-.-n de la casa sita en cuta corte v su calle 
Cava baja , núm. 41 m oderno , 7 y S antiguo ' de la manzana 140. 
á los recurrentes D. Ante rúo y Doña Tom isa Cornejo, como hilos 
de la Doña Juana Sainz de la Lastra , y demas hermanos de aque
llos, sin perjuicio de tercero de mejor derecho por cuenta v par
te del pago de la dote, caudal y mejora de tercio y quinto que 
les correspondan por los conceptos expresados, con los ñutos v 
rentas producidas ó debidas producir desde el siguiente dia al 
fallecimiento de la Doña Juana, su madie.

Y en atención á que en el primer otrosí de! escrito preceden
te se hace presente que esta casa está proindi visa entre los hijos 
de Doña Juana, se nombra administrador de la misma á D. Leen 
Caballero, á quien se ie haga saber para su aceptación, v que 
9 res le la oportuna fianza . requiriéndose á los inquilinos para que 
,e contribuyan con ios alquileres, rindiendo mensualmente la 
menta, y depositando lo? fondos en la Coja general de Deco-  
dtos. .

Y en cuanto al otrosí, fórmese la pieza separada que se soli
cita; requiérase ai efecto á los inquilinos para que reconozcan á 
lo? nuevos poseedores ó sus representantes, á quienes contribu
yan con los alquileres desde el i2 de Octubre de 1S55, dándole 
:omision para ello al alguacil del Juzgado y presente Escribano, 
ú otro que lo sea de S. M., librándose al interesado que lo pi~ 
diere el oportuno testimonio; y verificada la posesión, requiérase 
al testamentario D. José Montero entregue los títulos de esta finca 
su la Escribanía, practicándose después lo prevenido en lo? ar
tículo? 700 y 701 de dicha ley de Enjuiciamiento; pue- por este 
m auto así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé ~  
Fernando de Madrazo.=  Miguel del Castillo y Alba

Corresponde el auto inserto con su original que obra en los 
autos de su razón, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo que en el mismo se previene firmo 
si presente en Madrid á 31 de Julio de 18;j7,= M¡suel del Can
tillo y  Alba, .28S9

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

RECTIFICAGIONES y n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c i a s
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y  DE LAS 

PR O V IN C IA S,

M A D R ID .— El T ribuna l  de Im pren ta  ha dictado el 
iallo siguiente:

«En la villa y corte  de Madrid á i  de Agosto de 1*57, 
reunidos los sen ores designados al m argen  . á quienes 
ha correspondido formar el T r ibuna l  de Imprenta  para  
ver v fallar la causa seguida contra D. Manuel Morales v 
R o d r íg u ez , como editor responsable del periódico deno
minado L a  Discusión , que ha sido denunciado por el d e 
lito á que se refiere el párrafo  prjmero del arL  2 6  de la 
ley de 13 de Julio del presente  a n o ,  cometido en  el a r 
tículo inserto en el núm. 4 2 o  de dicho periódico, corres
pondiente  al dia 18 de Julio ú ltimo, que empieza con las 
palabras Muestro amigo y compañero, y concluye con es 
tas otras y el apoyo de nuestros correligionarios políticos: 
visto lo alegado por el Sr. Fiscal y Abogados defensores 
del a cu sad o , y observadas todas las formalidades p re s 
critas por  la ley antes citada dijeron que debían  cítela - 
r a r  y declaran culpable dicho artículo , v en su conse
cuencia condenan al referido editor D, Manuel Morales v 
Rodríguez en Ja ju rd ía  de 10 .000  rs. y en la s  c o s ta s , i n u 
tilizándose los ej.ampiares del impreso.a

Así lo pronunciaron ,  m andaron  y firmaron.— A nacle- 
fo T o r o n — Francisco Sánchez Ocaña .— Misuel Joven do \ 
Salas.— Juan de C á rd en a s .= F e rn a n d o  de M ad razo — iu an  
Indalecio Muñoz.— Ante mí.  José de la Quintana.

En el teatro del Girco se rep resen tan  con m uy buen 
éxito las zarzue'as en u n  acto Guerra a muerte, de los se
ñores Ayala y Arríela , y el Grumete,  del Sr. García G u 
t iérrez , también puesta en música por el mismo com po
sitor.

El numeroso público (pie por espacio de tres noches 
consecutivas ha asistido á dicha función, ha dado seña la 
das m uestras  de lo mucho que estima á la señorita  Ra
mírez, arrojándole  num erosos ramos de ñores y una vis
tosa v elegante corona. Esta aplaudida y simpática joven 
ha c ám aro  con suma gracia las dos zarzuelas,  manifeMan- 

. do en la pr im era  mucha inteligencia, y  en la segunda 
; un desenfado varonil  que realzaba su riatural donaire.
* La señora  A ivas, que no ha tomado p a r te e n  Guerra á  
i m u e r t e , b,a desempeñado el papel de aldeana en/¿7 Gru- 
i

'mete con notable  acierto, haciéndonos ver lo que de dia ; 
en dia adelanta y la mucha fé que tiene. j

El Sr. Obregon ha interpretado los protagonistas de 
eMasdus l indas zarzuelas con mucho acierto, a r rancando  
justo?, y numerosos aplausos.

El Sr. Cubas, en su papel de novio aldeano, revela 
m uy felices disposiciones para  el género jocoso.

Con la venida de la Ramírez y el esmero con que se 
can tan  las zarzuelas,  tendrá  la empresa del teatro del 
Circo grandes en tradas ,  á pesar de lo caloroso de la es
tación,

FERROL.- 2 4  de J u l i o ,— Loo obras del nuevo muelle 
que so va á levantar en este puerto  van  presentando ca
da dia un aspecto más lisonjero. Se acum ulan  los acopios 
de piecba de excelente calidad, y habiendo venido dias 
pasados el Ingeniero de la provincia Sr. Bello ni á d e m a r
car Ye, línea , se están abriendo ya las zanjas para  echar 
1 o o primeros cimientos de esta in teresante o b ra ,  tan  í n 
tim amente  enlazada con las de las carre teras  general y 
pros mcLd , oue tam bién están en construcc ión ,  y cuya 
pronia conclusión tanto anhela este país para  el desar
rollo do su agr icu ltu ra  . industria y comercio, en el m o
mento que el puerto  del Ferrol salga del aislamiento en 
que ,>e encuentra .

La íieMa que la fábrica nacional de cobreria  de Jubia  
ha celebrado este año á San Juan Gualberto ,  pa trón  de 
su capilla , estuvo brillante . Celebróse la función á toda 
orqu-a í a : salió el Santo en  procesión por el paseo que 
lia y ha>tn la entrada  del e s tab lec im ien to , y desde las 
cinco de la tarde el hermoso patio que hay al lado del 
jai d in .  frente á la casa de la Dirección, presentaba  un 
sorprendente  y magnífico golpe de v i s t a , concurriendo 
los jovenes de todas clases y condiciones al baile que se 
(iió en aquel pintoresco lugar. De noche hubo  profusión 
de variados fuegos artificiales,  y se elevó un  globo aereos- 
íáíico con roda felicidad, concluyendo el baile á las doce, 
Porción de jóvenes de este pueblo fueron á d isfru tar  de 
tan an im ada  función, aprovechando el delicioso dia que 
tanto contribuyó á embellecerle.

En la torre  que se halla á la en trada  dtd arsenal de 
jos diques de este deparlamento naval se están haciendo 
los prepara tivos necesarios para  colocar un  nuevo reloj 
que susti tuya al actual. Tendrá cuatro esferas que o c u 
p a rán  los cuatro  lados de la torre  , las cuales estarán  
iluminadas de noche. Siendo como es este reloj principal, 
que sirve á los arsenales y á la población del cen tro ,  es
ta mejora es de suma utilidad.

El dia 21 salió por las calles principales de esta p la 
za la rogativa pública m andada celebrar por el estado in 
teresante de S. M.

La Junta de Comercio de esta p laza,  en u n a  de sus 
últimas sesiones,  ha tratado de varios asuntos a l ta 
mente interesantes para  el porvenir  de este nnis. Vista la i 
c ircular de la Dirección general de Obras públicas, inser- ! 
la en la G aceta  del 11 de este n r ?  , que tiene por p r i n -  I 
cipa! objeto fomentar dichas obra< para  dar ocupación á I 
i a clase obrera  , con el fin plausible de que halle en e s -  ! 
tos t*.abajos el pan  que  le niegan las calamidades públi- i 
cas que desgraciadam ente  experimentamos , ha dirigido 
nuevas exposiciones á aquella Dirección y á la Junta con- I 
sultiva de (lám inos,  Canales y Puertos , á cuvo exam en  \ 
se pasaron el proyecto ,  planos y presupuestos ú l t im a— | 
mente  fo runa Jos y remitidos por el activo y  celoso Inge- ; 
n iero  de eMe dU Mito, Sr. Movellan, de los trozos que fo l-  ; 
tan por subasta r  en ía carre tera  general de esta plaza al j 
puente  de R á h a d e , suplicando á ambas corporaciones se ¡ 
sirvan, despachar pronto y favorablemente este expedien- j 
t e ,  que es del m ayor i olmos para  una g m n  parte  del 
territorio gallego. j

LUGO , 3 0 de Ju l io . -En el período transcurrido  des
do que liemos e-crílo nuestra a n te r io r  revLtu son p o 
cas y na escasa importancia las operaciones que se han 
realizado en las plazas marítima.-? de Galicia , así en f r u 
tos coloniales como en los del reino , habiéndose reduc i
do arpadlas á satisfacer necesidades del m om en to ,  si se 
prescinde de pocos y determinado? artículos que han 
ofrecido alguna m ayor animación.

Ei aguardiente  de caña ha cobrado alguna est imación 
en nuestros mercados . y so aum enta  progres ivam ente  el 
consumo á causa de los elevados precios del anisado, que 
p rometen sostenerse por las escasas exis tencias que hay 
en Cataluña

Nuestras plazas, empeio ,  se encu en tran  regu la rm en te  
surtidas,

Los cacaos siguen enm im ado  > y son de escasa im p o r
tancia las íran-acciones que se han verifvado. Con todo, 
los precios con tim rm  soñenidos, y solo en el caso de que 
hubiese arribes de alguna consideración es de espe ra r  
que p ro p en d an  ó 1 a baja. No sucede asi con los cueros 
al pelo de Bumuv,-Aires,  Las existencias son regulares; 
los precio? lian de el incalo algún tanto . pero hay  Bojedad 
por parte  de los compr; dores. La fabricación de c-tríidos 
se voséente del extraordinario vuelo que aquellos han to 
m ado ,  y la paralización do dichos artefactos so hace cada 
dia m is  notable.

No podemos apreciar en esta icviMa la s ituación de 
las ferias mensuales en la ultima quincena respecto á g a 
nados , carnes saladas &c. A:e. , porque no podían m enos 
de e.Mar paco concu. r i l a s ,  atendido ;t que los labradores 
se b a i l a n  ocupados con la recolección de la cosecha.

Los cereales han exp en i ¡non la do alguna baja ; pero no 
pueden considerarse normales los precios del d ia ,  puesto 
que están pasando por varias alternativas según la mayor 
o menor concurr-sncia ele granos á nuestros mercados."

Precios de granos.
Trigo ele 8 2 á 8 4 rs. fanega.
Centeno de 44 á 48 rs, id,
Cebada á 45 rs. id.
Maíz de 81 á 86 rs. id. 'La  A u r o r a  del Miño.)
CARLET , 2 7  de Julio .— No ob .tante hallarnos ya 

tan avanzados en la estación de los calores y ser ex traor
dinarios los que aquí se sienten , todavía se observan po
cas terc ianas,  cuando en el año úUimo , por ahora  , nos 
hallábamos ya infestados de esto mal tan pernicioso.

La trida se va terminando , y la cosecha clei grano  se 
presenta más ab u n d an te  de lo que se creía  por haber 
granado tan bien las mieses. No se espera  ménos de la 
siembra del maíz , que ha sido m uy general á beneficio 
de la abundancia  de aguas que todavía produce el rio Al
calá.

Los precios de! trigo y ciernas artículos del país no 
han tenido alteración en esta ultima qu incena,  ¡Diario de
Valencia.''  *

V I G O ,  3 0  de Ju l io .— Sabernos por conducto fidedigno 
que á las excitaciones ó indisputable  actividad del celoso 
Diputado por este d is t r i to ,  el Sr. D. José Elduayen , se 
debe el que haya sido aprobado por la Junta consultiva 
de Caminos el proyecto clel muelle de B a y o n a , esperando 
lo sea también por el Gobierno de S, AI. dentro de b r e 
ves días. ;

También lo ha sido el de! Carril.
Ei trazado de la carre te ra  de Santiago á Orense por ¡ 

L a l i n .v  en la paite  correspondiente «ó "la provincia de 
Ponteveara , ha obtenido igual aprobación; debiendo h a 
cerse un nuevo estudio en"la relativa á la de Orense p a 
ra que empalme esta carre tera  en el Carballíno.

La Dilección do Ingenieros aprobó asimismo la re fo r
ma de la puerta de la Gamboa con las modificaciones 
propuestas per el Ingeniero Sr, E lduayen,  faltando solo 
que igual resolución recaiga por el "Ministerio de la 
Guerra.

Tenemos una especial satisfacción en hacer  públicas 
estas notic ias ,  y mucho placer en asegurar  , que no solo 
al Diputado del distr ito ,  sino al caballero Ingeniero mili- 
tai' de esta plaza D. Ramón Medina , se debe el que la 
importantísima mejora do la puerta  de la Gamboa se l le 
ve á cabo m uy luego,

Solo p ?r este medio podrá conseguirse enlazar el b a r 
rio del Arena, á la ciudad de Vigo, y hacer partícipe 
ó aquel de los hmefieios que debe reportar  éste de su c o 
municación á la Guardia por Bayona, camino cu vas v e n 
tajas solo se conocerán cuando los carruajes puedan re 
correrlo con facilidad.

Duques entrados á cuarentena.  Julio 27.— De Matan
zas , en 30 d ías ,  polacra-golcta  española Caraqueña  , Ca
p ite l  D. Pablo Y a len íy , para Santander  , con 260 cajas 
azúcar y 104 y cuarto  pipas aguardiente.

Idem, 23.— De la Habana , en 36, bergan tín  español 
A u e . c o  l a r  m en a  U i , Capitán I). Joaquín Goñv , para  San 
Sebastian , can azúcar , cacao v otros efectos.

De ;a Habana, en 32 bergantín español G u árn a tem e , 
Cap i tan D. Fernando Alaria González para San Sebastian 
con 750 cajas de azúcar.

De la G uuy ta ,  en 30 , polaera gol ía española H u ra 
cá n ,  Capitaji D. P a b l o  Pagó?, para  San Sebastian con 
e c.i; y 190 cu . .o:.

Do la Guayro y Pum fo-lhco , en 4 Y, be rgan tín -go le ta  
español Puerta r ra n a .) , Capitán  D. Juan C astro ,  para Te
ner! ie con c a f e , aguard ien te ,  40 cueros y los pasajeros 
D, Pedro C a s t ro . D. C ristóbal  Castro, D. José Miguel Ló
pez. D. Juan F u e n te s , D. Joaquín González Yega"y fami
ña , D. José Rodriguez.  1). Jo ó A ntonio  Leandro y Don 
Francisco D-dgndo. (ü  F aro  de Figo.)

ALCUDIA DE CARLET. -1.° d e  A gosto .—El estado 
sanitario  fie estos pueblos merece ocuparse de é l ,  para  
que el público pueda juzgar si era ó" no perjudicial la 
plantación de arroz fuera do los terrenos acotados. No es 
necesai i o mencionar la cuestión de utilidades que dicha 
plantación podría producir : porque desengañado el cultiva
dor por ia oropia esperieiKTi. no está la mayoría en ánimo 
de volver ú i.’frineir la Gy. Sm cuneare o , como pudiera  
hab er  algún iluso que todavía in tentare  en lo sucesivo 
una  plantación que lastima notablemente  sus intereses, 

í Y causa notables peijuicios á tercero y á la salud públi

ca , creo oportuno hacer notar que en los años 1835 y  56, 
en que fué abusiva la plantación del arroz fuera de coto, 
empezaron á desarrollarse las tercianas en el mes de Ju
nio con una intensidad m aligna, acosándonos ademas 
un enjambre de m osquitos, que no nos dejaban vivir, 
particularmente de noche.

U no se diga que no eran producidas unas y otros 
por la plantación del a roz , porque cuantos argumentos 
puedan presentarse en su apoyo se ha encargado de re
bátalos la experiencia. De que este pais, plantado y  sin  
plantar an o z , seria tercianario, no cabe duda; pero que 
a plantación en ciertos y  determinados terrenos aum en- 
a la causa pioductora de la enferm edad, es innegable, 
l a  he indicado lo que nos sucedió en 1853 y  56- vov á 
manifestar lo que sucede en la actualidad. Ha terminado 
el mes de Julio sin tercianas ni m osquitos, de manera 
que par ece que no habitamos en un pais de ribera. To
das las personas, sea cual sea su clase y  condición, habi
tantes en estos pueblos convienen en lo prudente y útil 
que es la prohibición; comparan el número de enfermos 
que en igual época de los años anteriores existia con el 
que actualmente existe, y deducen, por consecuencia, 
que la utilidad que podía reportarles el arroz fuera de coto, 
se consumía con exceso en la curación de las tercianas. 
Observan que en aquellas parecía pesar sobre nosotros 
una epidemia en las interm inentes, y  una plaga en los 
mosquitos, y confiesan que entonces se vivía padeciendo 
y ahora se vive disfrutando.

De esperar es que la Autoridad superior de la provin
cia recuerde en lo sucesivo las enérgicas disposiciones 
que ha dictado en ei ano actual para impedir la planta
ción , y sin consideración ni indulgencia castigue oportu
namente al osado que la intente,"pues el ínteres m ate
rial de unos cuantos no significa nada en comparación 
del general por la conservación de la salud pública. [El Diario de \ alencia..

BAR CELO NA, 2  de Agosto.— Anoche, á eso de las diez 
y media , se declaró un fuerte incendio en la calle de las 
Arenas de San Pedro y en la casa núm. 5, de propiedad 
de D. Diego María Yila. Dicha finca creemos no estaba
asegurada.

Él incendio tuvo su origen en el segundo piso, inha
bitado y atestado de Garbon, cisco y  haces de fagina, y  
para extinguirlo fué necesario que maniobrasen cuatro 
bom bas, dos de la sociedad y  dos particulares. El ataque 
que dirigió el Sr. Rovira, Jefe de los bomberos, empezó 
poi las casas de la otra acera de la calle de Arenas v  
ganando terreno el capataz de boquilla de la bomba dé 
la compañía de bomberos adelantó por la escalera de la 
casa incendiada hasta el cuarto segundo. El capataz á 
través del humo y de una corriente de agua cási hir
viendo que caía sobre él, continuó el ataque por ei in te -  

j rior de la habitación, habiendo tenido que cambiarse á 
j cada instante el encargado de esta operación á fin de li

brarlo de la asfixia.
El ataque directo de la bomba que manejaba dicho 

I capataz, unido al de las otras bombas que siguieron siem - 
i pre maniobrando logró extinguir com pletam ente el fue

go, que á no ser por los prontos y  enérgicos socorros 
J hubiera sin duda acabado consum iendo toda la manzana! 
| A las dos de la madrugada los bomberos se han re tí-  
i rado á su cuartel. Ademas del Jefe Sr. Rovira han estado 
, tian tjruido a .-5us órdenes los otros Jefes de los bomberos 
; Sres. Molla y Yilageliu.
j Los daños causados al edificio incendiado son de a l -  
| guna consideración; pues tendrá que derribarse una gran 
| Pal1e de las obras interiores á causa de estar todas ca lc i-  
í na  as por efecto de la intensidad de las llamas, 
j Acudieron al lugar del incendio varios vecinos los 

cuales secundaron admirablemente á los bomberos Tam
bién se presentaron algunos Tenientes de Alcalde ’A lcal- 
oes ue barrio, m unicipales y  guardias civiles y  urbanos El Iris  c ai (dan

G e r o n a ,  2 de Agosto .— En la mañana de ayer salieron  
de esta ciudad los cuadros de los terceros batallones que 
pasan á los puntos que les han sido asignados al objeto 
de que los individuos pasen á sus casas. Laudable v  dig
na uol Gobierno que preside el ilustre Duque de Valencia 
es la medida tomada en hacer que los padres vuelvan á 
abiazar á sus hijos, de los cuales les separó el servicio  
de las armas.

Parece increíble el adelanto que se nota en los nuevos  
quintos entrados en los cuerpos que guarnecen esta plaza 
pues cu ménos de 15 dias hállanse ya en el estado de fo- 
gueai sa. Dignos de elogio son los Jefes y  sus instructores

El mercado de ayer fué bastante regular, habiendo 
buen surtido de granos , y con una marcada tendencia 
a Ja baja.

De Olot nos escriben :
«Nada de particular puedo decir á VV. puesto que  

solo leñem os tranquilidad, y  nada notable ofrece que 
llame la atención. Los calores déjanse sentir en  extremo 
si bien que ha llovido un p o c o , lo que ha sido muy buel 
no para la sementera del maiz y demas cosechas propias 
ue la estación.» ÍGerundense.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

Del Boletín oficial de las Islas Filipinas del 30 de Mayo 
último tomamos las siguientes noticias com ercia les:

Provinc ia  de Abra. Bucav, 18 de Mavo de 1857.— Arroz 
limpio , 2 ps. cavan.

Palay, un peso 3 rs. id.
Maiz , 3 rs. 10 ctos. id.

Provincia  de Albay. Aibay 20 de Mavo de 1857.— No 
ha habido alteración en los precios.

Provincia  de Batcian. Balanga, 20 de Mayo de 1857.__
Azúcar de primera y  segunda, buena, 6 ps. pilón.

Arroz , 3 ps. cavan.
Palay, un peso y 5 rs.

Provincia  de Patangas. Catangas, 23 de Mayo de 1857.__
Arroz de San Pablo y pueblos interiores, 3 ps. un real 
cavan.

Idem de Taal y pueblos p layeros, 3 ps. un real id. 
Palay de esta p rovincia , un peso 7 rs. id.
Palay de otras provincias, un peso 4 rs. id.
Frijoles, 2 ps. id.
Lumbang, 2 ps. id.
Cacao, 2 ps. gañía.
Trigo, í  ps. pico.
Azúcar, 4 ps. 4 rs. id.
Algodón , 2 ps. 7 rs. id.
Aceite de coco, 5 ps. con 4 rs. tinaja de 16 gantas. 

Provincia  de Cebú, Cebú, 25 de Abril de 1857.

DE LA CABECERA.
P a la y , un peso 2 rs. cavan.
Maiz, un peso 2 rs. id.
Azúcar, 3 ps. 4 rs. pico.
Abacá , 5 ps. 2 rs. id.

DEL NORTE.
Palay, nn peso 4 rs. cavan.
M aiz, un peso 2 rs. id.

DEL SUR.
Palay, un peso cavan,
Maiz , 7 rs. id.

DE LA CONTRACOSTA
Palay, un peso 7 rs. cavan.

Provincia de Calamianes.  Taytay, 1.° dé Abril de 1857.__
Palay , 6 rs. cavan.

Provincia  de Camarines. Nueva Cáceres, 21 dé Mayo 
de 1857.— Palay, 2 ps. 4 rs. cavan,

Arroz, 5 ps. id.
Abacá, 4 ps. 6 rs. pico.
Siendo una tercera parte más ca ro , respecto dél gra

no , en los partidos de la Rinconada y Lagonoy.
Provincia  de Cavite. Cavile, 25 de Mayo de 1857.^»» 

Arroz, 3 ps. 4 rs. 10 ctos. cavan.
P a la y , un peso 4 rs. id.
M ongos, 4 ps. 4 rs. id.
A jonjolí, un peso 6 rs. id,
Gacao, 37 ps. id.
T rigo, 4 ps. pico.
Café, 11 ps. id.
Panocha, el ciento, 6 rs.
Azúcar de prim era, 3 ps. 4 rs. pico,
Idem de segunda, 3 ps. id.

Provinc ia  de la Laguna ,  Pagsanjan, 23 de Mayo de 
i 857.— Arroz superior, 3 ps. un real cavan.

Idem inferior, 3 ps. id.
Palay , un peso 3 rs. id.
Cacao superior , 2 ps. ganla.
Idem inferior, un peso 4 rs. id.
Pimienta, 4 rs.
Colantro, un real 10 ctos. id.
Achuete , 2 rs. id.
Caehumba, 3 rs. id.
M ongos, un real id . .
C ocos, 8 ps. 4 rs. mil.
Bongas, un real 15 ctos. id.
A jos, un peso 6 rs. id.
Cebollas, un peso 7 rs. pico.
Trigo, 4 ps. 4 rs. id.
A ceite , 5 ps. un real tinaja.

Provincia  de Mindoro  Calapan, 14 dé Mayo de 1857.-*- 
No ha habido alteración en los precios.

Provincia  de Misamis.  Cagayan 13 de Abril de 1857.—  
Palay, un peso cavan,

Arroz, 2 pesos 3 rs. id.
Maiz, 6 rs. id.
A bacá, 4 ps. 6 rs. pico.

Provincia  de N u e va  Ecija . San Isidro , 20 de Mayo 
de 1857.— Arroz l im p io ,  2 ps. un  real 10 dos,, cavan.

P alay , un peso id.
Provincia  de la Pampangct, Bacolor, 14 de Mayo do 

1857.—No ha habido alteración en los precios.
Provincia  de Pangasinan .  L ingayen, 20 de Mayo de 

1857.—No ha habido alteración en los precios.
Distrito de Mo?vn  (ántes de San  Maleo). Moron, 23 de 

Mayo de 1857.— Palay, un peso 2 rs. cavan.
Arroz blanco, 3 ps. icí.
ídem  negro, 2 ps. 6 rs. id.
Azúcar en pan och a , 6 rs. ciento.
Bejucos en tero s , 6 rs. id.
Idem partidos, un peso 6 rs. mil.
Gogos, 10 ctos. ciento.
Petates de sabutan de prim era, 26 ps. id
Idem de segun da , 24 ps. id.
Cañas, 5 ps. id.
Cal , 23 ps, id. de cavanes.

Provincia  de la Union. San Fernando. 19 de Mayo do 
1857.— Arroz de 2 á 3 pesos cavan.

Palay de 9 á 12 rs. id,
Provincia  de llocos Norte. Laoag, 18 de Mayo de 1837.—  

Laoag.— Arroz, 16 rs. cavan, palay iivon 18 rs. cavan, 
manteca 4 rs. ganta.

San Nicolás.—A rroz, 16 rs. cavan, palay uyon 18 
reales cavan, algodón 4 rs. unchininanta can pepita, man
teca 4 rs. ganta , aceite de coco 6 rs. ganta.

Batac.— Arroz, 16 rs. cavan, palay uvoa 24 rs, cavan, 
maiz un cuarto por 10 mascas.

Paoay.— Arroz 18 rs. cavan, palay uyon 24 rs. cavan, 
manteca 4 rs. ganta, aceite de coco 6 rs. ganta, acede de 
higueras y palomaria 4 rs. ganta.

Puerto de Currimao.— A rroz, 18 rs. cavarr
Badoc.— Arroz 16 rs. cavan , palay uyon 2 Í rs. cavan,
San Miguel.—A rroz, 16 rs. cavan J palay uyon 16 r e a 

les cavan , algodón un real por 4 madejas, mongos 10 
reales por cavan.

Piddiz.— Arroz 16 rs. cavan , palay uyon 20 id. cavan.
Solsona.— Arroz 14 rs. cavan, palay uyon 11 reales 

cavan.
Vintar.— Arroz 14 rs. cavan, palay uyon 22 rs. cavan.
Bacarra.— Palay uyon 20 rs. cavan.
Pasuquin.— Arroz 16 rs. cavan, palay uyon 16 rea

les cavan , maiz un real por 250 m ascas ,  algodón 2 rea- 
les por un balulana con pepita, mongos 10 rs. por cavan.

Bangui.— Maíz un peso por cavan.
Provinc ia  de llocos S ur .  Y igan, 18 de Mayo de 

1857.— Arroz de una y  otra c lase, 2 ps. 2 r¿. 15 cuartos 
cavan.

Añil de primera clase 45 ps. quintal.
ídem  de segunda 35 ps. id.
Idem de tercera 25 ps. id.
Idem de cuarta quinta y  sexta , 10 ps. id

Provinc ia  de Isabela. Hagan, 9 de Mayo de 1857.— 
No ha habido alteración en los precios.

Provincia  de Zúmbales,  Iba, 9 de Mayo de 1857.—  
Arroz 2 ps. 2 rs. cavan.

Palay un peso cavan.

EXPORTACION.
PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA,

ARTÍCULOS. Cantidades
VALOR EX

Paso? r>JUV Céís

Abacá blanco de Sorsogon. , . Pico. 6 6 0
Idem corriente en ram a......... (í 0
Idem quilot de Bo a c . . . . . . . . . 7 2 0
Idem Lupiz.................................... i 6 0
Aceite de la Laguna de 16 

gantas.......................................... Tinaja. 0 2
5

0
Idem de Visayas en o ro .......... 3 0
Algodón con pepita................... Pico. 2 6 0
Idem limpio y  prensado......... 1 i 0

4
0

Almáciga blanca de 1.a............ o 0
Idem de 2.a id ............................ 1 3 0
Añil de la Laguna de 1 /  y  2 3 Quintal. 65 0 0
Idem de llocos de 1.a, 2.a y 3.a 35 0 0
Arroz de llocos corriente y 

de Zambales en pl ata. . . . Cavan, 6 0
Idem de Pangasinan id ............ 2 4- 0
A zúfre............................................ Pico, 2 6

2

10
Azúcar corriente en Camari

nes ..................... ......................... 8 0
Idem blanco id. . . . . . . . . . . . . 9 0 0
Idem de I lo ilo . ................... .. o 4 0
Idem de Taal......................... o 6 0
Idem sin purgar......................... Pilón. 7 2

I
10

Idem de Cebú.............................. Pico. 6 0
Idem de Pangasinan................. o 0
Idem de la Pampanga......... Pilón. 7 6

4
0

Astas de Caracao........................ Pico. 4 0
Aletas de tib u ró n .. *........... 13 0 0
Ararú.............................................. i 0 0
Balate de 1 .a blanco................... 36

23
0 0

Idem de 1.a Tautauan.............. 0 0
Idem de 1.a M unang................. 18 0 0
Idem de 2.a Batan. . ................. 23 

I 1
0 0

Idem de 2.a b lanco............ o 0
Bayones de Capis 1.a en plata. 100. 6 0 0
Idem de 2.a en oro................... 3 2

•-í
0

Bejucos partidos......................... 1,000. 2 0
Idem para bastones.. . . . . . . . 100. 0 5 0
Brea blanca en pastas......... 24 0 0
Idem en pasta de M asbate.. . 13 0 0
Cacao de Cebú.............................. Cavan. 27 0 0
Idem de Misamis 1 .a................. 25 o 0
Idem del m onte.......................... 30 0 0
Café sin  cá scara ..................... Pico, 1o 0 0
Idem con cáscara........................ Cavan. 4 0

4
0

Carbón............. ............................. 1 canasto, 2 0
Carey 1? de corriente. .......... , Pico. 650 0 0
Idem inferior.......................... 550 0 0
Cebollas.......................................... 1 0 0
Cera am arilla.............................. Quintal 44 0 0
Cigarros de 1.a superior......... 1,000 14 0 0
Idem de 2.a id. ¡3.a antigua.). 8 0 0
Idem de 3.a id. (4 .a antigua.). 6 6 0
llocos....................................7 ____ 5 0 0
Cocha nácar................................. Pico. 27 0 0
Cueros secos de carabao., 10 0 0
Idem salados y  prensados. . . # 12 0 0
Idem de vaca, secos 1.a............ 14 0 0
Idem secos de venado.............. 100 13 0 0
Idem para cola......... .................. Pico. 10 0 0
Camagon........................................ , , 0 5 0
Ébano.................................... .. 0 5 0
Járcia abacá de Santa Mesa 

por m .a..................................... Pico, 13 4 0
Idem por m ano.......................... , ( 12 0 0
Idem de Tondo............................ ( 11 0 0
Manteca de Cebú........................ Tinaja. 7 o 0
Idem de S a m a r ......................... 6 o 0
Medriñaque de C ebú............ Fardo. 20 0 0
Idem de Samar............................ 17 4 0
M ongos................. .................... Cavan. 1 4 ■ 0
Nervios de vaca y v e n a d o .. . Pico. 26 0 0
Nido superior b lan co .............. Cate. 16 0 ! o
Oro dé Pictao en M isam is... . Tael. 19 0 1 0
Idem de M am bulao.c .............. 17 0 0
Idem de 2 .a clase................... 18 0 0
Idem de Surigao......................... 13 4 6
Palay corriente de M alabon.. Cavan, 1 4 0
Idem id. de Pam panga............ , , 1 2 0
Idem id. de Capiz....................... 1 2 0
R on............................................... .. Galón. 0 3 5
Rajas que vienen de Lubang. 1,000. 3 0 0
Raíces de sibucao en bodega. Pico. 1 4 0
Sal.................................................... Cavan, 0 4 10
Sibucao derecho en bodega.. Pico, 3 0 0
Idem corriente de Pangasi

n a n ............................................. 2 3 10
Idem R eyses................................ 1 1
Idem id. de Bolinao................. * 1 2 6 0
Idem id. de l lo i lo . . ................. 2 3 0
ídem  de Misamis....................... 2 4 0
Idem dé Antique ..................... 2 3 0
Sigay corrien te .......................... Cavan, 6 0 0
Sombreros deB alin ag.............. 100. 37 4 0
Trigo del m onte de 30 gantas. Pico. 5 0 0
Tinajas hu evas........................... 100. 28 9 0

CAMBIOS. OBSERVACIONES.

Sobre Lóndres.— Letras á cargo de las \ 
casas dé B arin g , Brothers y co m - I 
pañía, y  Brwn , Shipley y  co m p a -I  
ñía , á 6 m eses vista á   4 /4 1

Idem de Banco á 30 dias vista \  últim as ventas.
á   4/3 /

Idem sobre Hong-kong y Cantón á 3 0 1
dias vista 25 0/0 de prem io . . .  I

Idem sobre Em uy á 30 dias vista J 
30 por 100 de premio .
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Abril 3 0 . . . .  
Octubre 8 . . .

Barca . . . .  
Bergantín  .

Española . 
Idem. . . .

Idem, . . . .

Americana.

Id em . . . . . .

H olandesa . 
Americana. 
Inglesa . . . .  
Francesa .  . 
B rem esa . . . 
Americana.

Medusa
Neptup,o_

t
405
281

D> Antonio Rocha. 
D. A. N a v e r a n ..  .

D. Francisco Olea. 
Orbeta Cucullu y 

co m p a ñ ía . . , .

E m uv ..............

I d e m . .............

Bahía

Idem,
Idem 2 8 . . . .  .

Enero 5 . . . . .

Febrero  1 9 . ,

Marzo 6 . . ,  . .  
Idem 30., . .  . 
Abril 6 . .  . ..  
Idem 29.. v . 
Mayo 6 . . . . .  
Idem 12.........

Barca .........

F raga ta . . .  ?

Idem ...........

Idem ...........
F r a g a ta . . . .  
Barca * . . .. 
Fragata.. . .
Idem ...........
Idem...........

Santa Lucía..

David Brown.

C hasca . . . . .

W assenaas .  .
Eagle ..............
Tr iden t ...........
M o n t -R ia n t . . 
E u ro p a . . . . . .
Reduga.. . . . .

385

1715

658

571
))

354 
518 
990 
583

Juan  M. Arrigoitia.

J. II. B r a d b r e y . . .

L, W Merrin.  . .

A. I íofstee .............
H. E. W il l ia m s ..  , 
D. A. J. W eynton .
S. B r u n ...................
W .  .1. A r c a a n s . . .  
W .  Green , ............

D. Tornas B. y Cas
tro ............ . . . . .

Peele Hubell y
c o m p a ñ ía ...........

Sres. Ker y  co m 
pañía ...................

Russell y Sturgis. 
Idem.
íd e m .........................
Idem.........................
ídem .........................
Peele Hubell y 

com pañ ía ......... *

I d e m ...............

H o n g - k o n g , .

M e lb o u rn e . . ,
Cardiff............
Shanhae.
De arribada. 
I l o n g - k o n g . . 
S idney............

Honolulo. . . .

Emú y ..............
Sidney. . ,

L iverpool . . . .
Emú y ..............

j ldem...........
l í toüg-kong .  . 
Cabo d eB ue-  

| na Esperd.

Idem.

Idem.

Idem
Idem •
idem
Idem,*
Idem.
Idem.

ídem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem 15.........

Idem 11.........
Idem 18.........

Bergantín  ,

F ra g a ta . . . .  
Idem ...........

Inglesa. . .

Idem...........
Española . .

Wodlavk. . . .

Ethercal.........
Villa deR iva-  

d e o ..............

203

793

441

J. W . Mackenzie.

Mr. J a r m a u ..........

D. J. M. C o n d e . .  .

Martin Dyce y
c o m p a ñ ía ......... *.

Russell y Sturgis .

Sm ith  Bell y com 
pañía ....................

Idem id .........
Idem id.........
Idem 21.........
Idem 22., . . .

Idem 23.. , .

B a rca ..........
Idem ...........
Vapor.........
Fraga ta . . .  .

B a r c a . . . . .

Inglesa. . .  
E sp añ o la . .  
Inglés. . . 
Americana.

Inglesa____

Ruerpakoe. . .
Pe rfec ta .........
Mirage............
Kate H ow es . .

Rpnvpnnp

244
237

50
595

414

W . Diek..................
D. J. M. Ti iv iñ o ..
M. R oom ey............
G raham  Bunkett .

fionroD Rrr.wn

O n g c h en e o ............
Jenny  y compañía. 
Russell y Sturgis .  
I d e m .........  . . " . . .

Martin Dyce v 
c o m p a ñ ía . . . .

Idem.
Idem.
Rio.

Bahía

M elb o u rn e . . . Idem.

B U Q U E S  SA L ID O S E N  E S T A  SE M A N A .

i

Fecha. Clase. Bandera Nombre Toneladas. Capitán.
Consigna

tario. Destino.

Mayo 1 9 . . . F ra g a ta . .,  , , 
I d e m . . . . . . . .
Idem................

Ing lesa . . . Jacaira J. Me. Foldridge ..
John Jo n e s ............
Seth D oane ............

S. F. California, 
Sidney.
Boston.

Idem 22.........
Idem  i d . . ; . .

Idem ...........
A m ericana . . .

Port Jack so n . . .  
N orthern  Light.

»
»

ÚLTIMAS FECHAS.
I

FLETES.

De Lóndres. . . 
P a r i s . . . . . .
Es fados-Un  
California , 
Sidney. . . . 
S in g a p o re . 
Hong kong

idos.

10 de. Marzo,
10 Idem,
25 Febrero ,
22 idem.
16 Marzo.
21 Abril 
1.° Mayo. ;

!
i Para Inglaterra L. 3 por tonelada ríe azúcar.

Idem I,, 4 10 por tonelada de abacá y 50 pié>; cúbicos de 
otros efectos.

Para los Estados-Unidos S pesos por tonelada da azúcar 
y 40 pies de abacá &e.

Para  Australia L. 3 10 por tonelada de azúcar y 50 piés 
cúbicos de tabaco &c.

ó S T E B J O * ,

Despacho telegráfico p a r t icu la r  de la G a c e ta  d e  Ma 
d r i d .— París, S de Agosto de 48o7 . — SS. MM. salen hoy 
de París. Llegarán á Osborne por  la noche, v volverán 
el lunes.

La Cámara de los Comunes aprueba la proposición de 
Lord John  Russell sobre  los judíos.

Un periódico de Marsella que  e s t r a d a  al Bom-  
bay Times con tiene  más c i r cu n s ta n c iad a s  noticias 
que  las ya pub licadas .  Da completa la lista de los 
reg im ien to s  in s u rg e n te s  que  asc ienden  á 68 v 
a lg u n as  com p añ ía s ,  de estos, 44 p e rm an ece n  con las 
a r m a s ,  los res tan tes  están  sin ellas ó dispersos.

T am bién  leemos en el mism o periódico una co
m unicac ión  del General B a rn a rd  al G obernador de 
Ind ia  dándo le  cuen ta  de las ven te jas  que  ob tuvo 
sobre  los rebeldes el d ía  8 de  Jimio, obligándoles, á 
p e sa r  de no te n e r  resistencia, á re fug ia rse  en Delhi, 
El G enera l  elogia ju s ta m e n te  el valor del e jercito  
in g lé s :  las p é rd id a s  de éste fueron poco conside
rab les .

Dei balance  sem anal del Banco re su l tan  una dis 
m inuc ión  en el h ab e r  metálico de 167.000 l ib ras  es
te r l in a s  y un  au m en to  de  230,000 en la rese rva  de 
billetes.

E n  la sesión del i .ü de Agosto de la C ám ara  de 
los Lores , ei Conde Filen borough  im p ug nó  nueva 
m en te  ni Ministerio en ln enpctírm Un TnrUo

El p aquebo te  Vestís, de la com pañía  P en in su la r  y 
O rien ta l  de las Ind ias ,  llegó el 30 de Julio á M arse
lla. El S-maphore  , periódico de dicha ciudad, m a
nifiesta las causas del re traso  que  han e x p e r im e n 
tado las noticias de Ind ia :  en p r im e r  lu g a r  el Go
b ie rn o  de este pu n to  detuvo  dos d ias á las em 
barcac iones  que  de b ían  sa l i r  de Calcuta y Bombay; 
ad em a s  u n  accidente  del fe r ro -ca r r i l  de Suez á Ale
ja n d r ía  entorpeció el viaje del correo , y ú l t im a 
m e n te  se de tu v o  éste en Cagliarí a d e ja r  los d espa 
chos que  por el te légrafo su b m a r in o  ha rec ib ido  
el Gobierno.

V IE N A , 2 9  de Julio .—El Emperador regresó ayer á 
Yiena. El Embajador de Rusia ,  Barón de Budberg, ha 
vuelto de Kissingen. (Gaceta nacional.)

Idem, 2 7 .—El Gabinete  austríaco se ocupa en redac 
tar  u n a  memoria apreciando la situación ele Italia bajo 
el pun to  de vista conservador.  ¡Gaceta de Breslau.)

Id em , 2 8 .— Ya se sabe que el Gobierno ha resuelto 
que Yiena deje  de ser plaza fuerte : por consiguiente se 
demolerán  las m ural las  de la c iudad ,  y se constru irán  
edificios en el espacio considerable que aquellas ocupan 
actualm ente  y en las explanadas que h ay  é n t r e la  ciudad, 
p ro p iam en te  dicha, y los arrabales.  [Tiempo.)

Id e m y 26.-— Las negociaciones relativas al convenio 
postal p royectado entre  Austria y  Francia  parece que ob
tendrán u n  resultado m uy favorable. Se cree que dicho 
convenio,  que d ism inuye  m ás de la mitad el porte de la 
correspondencia  de uno  de los dos países ,  se ratificará en 
todo el mes próximo. ( fíorsenhalle.i

Verona, 2 7  de Julio— El Feld-Mariscal Conde Radetz- 
cki se e n cu e n tra  muy restablecido, y se ha decidido á t ras
ladar  su residencia á Milán para el 30 de este mes. ¡Gace
ta  nacional.)

P R U S IA .— Berlín , 2 9  de Julio.— Se lia dicho que el 
Gobierno inglés habia solicitado efectuar a lis tam ien
tos en  Prusia para la India, Esta noticia parece que se 
ha desmentido. En cuanto  á la cuestión de los emigrados, 
se cree  que  Inglaterra  ha  tomado la iniciativa comunican
do á las Potencias su intención de ejercer sobre los emi
grados una  vigilancia r i g u r o s a , con cuya medida parece 
que m uchos p refer irán  a b an d o n a r  á Londres. í Gaceta de 
Colonia.)

Idem , 5 0 . — Acaban de expedirse  nuevas instruccio
nes, re la tivas  A la cuestión d inam arquesa ,  á nuestro E m 
bajador en C openhague, el Conde O rio l la , y se refieren 
p r inc ipa lm en te  á la Dieta de Lanem burgo  Como hasta 
ahora  no se haya reunido  esta Dieta, el Conde Oriolla es
tá encargado de dir ig ir  u n a  interpelación con este motivo 
al Ministro de Negocios extranjeros de D in am arca , c o 
m unicando  á nuestro  Gabinete  la contestación del d in a 
m arqués.

Nuestros artistas más notables se ocupan en la fo r -  
c ion de u n  magnífico á lb u m  que las dam as de la corte 
de Berlín se proponen regalar  á la Princesa Real de I n 
gla te rra  cuando  se presente en  la capital  de Prusia  como 
esposa del Príncipe Federico Guillermo.

Este Pr ínc ipe  saldrá para  San Peíersburgo con objeto 
de asistir  al casamiento del Gran  Duque Miguel con la 
Princesa  Cecilia de Badén, y regresará en los primeros dias 
de Setiembre con el Czar.

Se indica como futuro  Plenipotenciario militar de P ru 
sia en San Peíersburgo al Mayor Barón de Loen, Oficial 
del servicio del Bey. 'Correspondencia particular de 
Havas

R USIA ,— San Petersburgo, 2o de Julio .— El Mavor Ge
n e r a l , Príncipe .lason Tschawschawadsa .  ha muerto en 
Ti filis.

A petición de la hija del General ruso Kopíem, casada 
en  París con el Conde de R ochefo r t , que es f ran cés , el 
Emperador ha resuelto  que aquella conserve los bienes 
inmuebles que tenga en Rusia con tal que  sus hijos sean 
súbditos rusos. [Sueva  Gacela de Prusia.)

Varsovia , 26  de Julio .— El E mperador ha dispuesto 
que se establezca en Varsovia una Academia Imperial de 
medicina. Se espera  de un  dia á otro la publicación del 
decreto. Id.)

San Petershurgo, 2A de Julio .—La ciudad de Pmck. en 
ei Gobierno de Minsk , en donde se encuen tra  el depósito 
de 303 granos comprados en Ukrania  para Polonia y los pal. 
sos extranjeros, lia adquirido gran importancia comercial 
desde que ha empezdo la navegación por  medio del vapor 
en el Dniéper y ei Priprt .  Existen en dicha ciudad dos 
compañías de vapores que cuen tan ,  la una con tres b u 
ques constru idos en Bélgica, y ia oirá dos, que lo fueron 
en Kiew. Estos vapores remolcan los buques cargados 
con granos hasta Penick. Correspondencia narticular Je 
Havas.)

Stettin  Ó6 Je J i J i c - T A  Emperador de Rusia ha lle
gado esta mañana á las cuati o, y a las cinco ha salido en
el vapor Dic.c-hon para S v in e m u n d e  (Gaceta nocional

N A P O L E S , 2 de Ayusto,—-Se ha concedido poi el G o
bierno el establecimiento de varias lincas telegráficas 
su b m ar in as  á Sicilia , Malta y Turm.

También se ha reformado el sistema de co r re o s ,  m 
troduciendo las bases de organización adoptadas en el 
francés.

En Iberma se ha aderado la tranquilidad publica con 
moíivo de la cuestión de los derechos de Aduanas Dos 
mil aldeanos invadieron desordenadamente  el -Ayunta
m ie n to . pero pronto la Autoridad restableció ei orden, 
haciendo algunas prisiones en los autores del m otín .  
( León Españo l .)

L O N D R E S , 2. — Más de veinte c iudades im p o r 
tantes de la ludia están en poder de los rebeldes.

Los periódicos publican una proclama de los in su r
rectos de Delhi.

Reunidos los soldados insurrectos ó los desarmados, 
sum an un n ú m ero  m ayor  que el de los ingleses existen
tes en la India. Id.)

B E R L IN , 2 .— Se da por segura la reconciliación del 
Austria  con Cerdeña , y de Francia  é Inglaterra con las 
Dos Sieilias. ( Id.)

P A R IS  , 5 .— El E m perador  vino de Sain t-C loud solo 
para  rec ib ir  al Embajador de España. La recepción se ve
rificó con la m ayor  solemnidad. Un regimiento de la 
guardia  , de gala , batió m archa  á la entrada del Duque 
de Rivas, acompañado del personal de la Embajada,  por 
el arco de triunfo. Iban ,  según costumbre,  en coches de 
Palacio.

El Ministerio turco se ha constituido en la forma .si
guiente :  Gusta f á , ex-Bajá de C andía ,  Gran Visir; A lí-  
Bajá, Ministro de Negocios extranjeros: Ali Qalia , Minis
tro de fundaciones piadosas. El Presidente del Consejo de 
Estado y el Capitán Bajá continúan en sus puestos. 1 Id.)

SECCION GENERAL

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL i.°  DE AGOSTO.

Primer tercio. Provincia de Toledo.— Puesto de liles— 
cas. Por los guardias Manuel de Castro López y Domin
go Rodríguez fueron aprehendidos el 15 del an te r io r  dos 
criminales que habían herido grave y alevosamente á un 
vecino de aquella población; de cuyo buen servicio se ha 
enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, dando las gracias á los expresados guardias.

Provincia  de Guadalajara.— Puesto do Jndraque.— En 
la noche del 18 del an te r io r  se oyeron en la c a sa -c u a r 
tel de dicho puesto voces que  an n ac iaban  incendio en la 
población inmediatamente  salieron el Teniente , Jefe de 
la l ín e a , D. Bernardo Soto y Perez con la fuerza de su 
m ando ,  acudiendo al sitio de la d e sg rac ia , providencian
do que se tocasen las campanas para  l lam ar  la atención 
de los vecinos : y en vista de que presenciaban impasi
bles el incendio bastantes personas ,  mandó llevar agua, 
porque el fuego se desarrollaba extraordinariamente ,  em 
pezando el corte  de las maderas y el derribo de los t ab i 
ques del edificio incendiado para evitar la propagación: 
al toque de campana acudieron la Autoridad v vecindario, 
aumentándose  asi los recursos para  combatir el elemento 
d e s t ru c to r , permaneciendo la fuerza del cuerpo p re s tan 
do su eficaz cooperación hasta las dos de la madrugada 
en que a fortunadam ente  se concluyó el fuego En "este 
in te resan te  servicio,  la Guardia civil, como en todas 
ocasiones que se le p resen tan  , se condujo con e! celo v 
actividad que acostumbra , habiéndose distinguido pa r t i 
cularmente  ei cabo primero Felipe Márcos"Migueles v 
guardia de segunda clase José de Alba Cernuda, '  los qué 
espontáneamente  se despojaron de su uniforme y se lan 
zaron con un  arrojo extraordinario  á los sitios más peli
grosos del incendio ,  contribuyendo con su ejemplo á que 
se animasen las demas personas.

De e^te buen servicio se ha enterado con satisfacción 
el Excmo. Sr. Inspector general del c u e rp o ,  porque ve 
que sus subordinados prestan el servicio cum plidam ente  
\  siempre con el deseo de ir a ú n  más alia de lo que les 
exigen sus deberes,  lo cual es una  prueba  evidente  del 
gusto que tiene en vest ir  el uniforme de una institución

r.vm a para proteger á los pueblo-. eií cu amos conlilctos 
se ♦ •. i < •; i * 1111 en . y que diaria írmele lecibe ]lts más since
ras demo.Ui «nones de aprecio de jo* ciudadanos honra - 
i i s ; sigan , p iirs. mio>lros veteranos esa senda que han 
emprendido y que les produce la gran satisfacción de 
contemplarse útiles á mi patria, recibiendo al mismo tiem
po las recompensas de sus buenos servicios.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Mnurelle.—El Alcaide constitucional de dicha población, 
con fecha 16 del anterior ,  dijo al Excmo. Sr, Inspector 
general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Alcalde que suscribe  faltaría á u n  d e 
ber de just icia si no elevase al superior conocimiento 
de V. E. los servicios relevantes que está p restando el 
activo cabo segundo de la Guardia civil de infantería  Isi
dro  Pellicer con los individuos que se hallan  á sus in m e 
diatas órdenes. Como una pequeña p rueba,  y para no 
cansar la atención de V. E , , tendré  la satisfacción de c i
tar algunos hechos. Destinado á esta ciudad en v ir tud 
de orden superior el dia 24 de Mayo último, capturo  el 
28 del mismo dos ladrones;  en 9 ,  1 0 , 12 y 13 del actual 
un ladrón , u n  desertor  deí e jé rc i to , dos sujetos con a r 
mas é indocumentados y dos criminales que acababan 
de cometer un  asesinato" h o r ro ro so , capturas debidas á 
la incansable actividad del cabo expresado ,  Isidro Pelli
c e r ;  y si á esto se agrega haber conseguido la extinción 
de juegos prohibidos en descrédito de la moralidad p ú 
blica y el malestar de las familias, nadie  más que V. E. 
sab rá  apreciar  los mérijos contraidos por el expresado 
cabo en el poco tiempo que lleva en esta ciudad, pues al 
que suscribe solo le toca consignar los hechos y recom en
darle  m uy particularmente  en el adelanto de su carrera.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
c i ó n , dando  las gracias al individuo á que se refiere el 
an te r io r  inserto,

Segundo tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de la 
P a ja n o s a —El Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía, 
con fecha 17 del próximo p a sa d o , t ranscr ibe  al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo una comunicación 
del Alcalde de Pajanosa en que le manifiesta, que h a b ie n 
do sido incendiada la dehesa de B orbo l lón , á leeua v 
media de dicha población , salió á las doce del dia^ para 
aquel pun to  ^acompañado de la Guardia  civil de aquel 
puesto, recogiendo los t rabajadores que se encontraron  
po r  el camino , lográndose cortar  el incendio ya anoche
cido, sin que hasta ahora se haya podido descubrir  quién 
fuese el autor de tal a te n ta d o , sin embargo de no p e r 
donar  medio para descubrir lo  tanto el activo c o m an d an 
te del puesto y sus subordinados como él. Que el t e r r e 
no quemado consta como de unas cien aranzadas de t ie r 
ra de monte bajo ; pues á la prontitud  c o n q u e  se acudió 
y á los esfuerzos para cortarlo, en particular por parte  de 
la fuerza del cuerpo , se debe que no ardiera toda la de 
hesa y [a- colindantes, y que faltaría á su deber  si no re-  
comendaia la actividad y arrojo de los guardias , y m uy 
particularmente al cabo primero  Manuei Martin Zárate y 
ios guardias Jacinto Pandiella González y Pedro Pedrosa, 
que siempre se vieron en los sitios de más peligro t r a 
bajar con tanto esfuerzo que su ejemplo animaba á los 
paisanos que cansados no podían continuar.

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las g r a 
cias á los indi vid. nos mencionados.

Puesto de Cant ¡Harta.—Otro incendio tuvo lugar en 
dicha población el dia 13 del anterior,  é inmediatamente  
que llegó á conocimiento del sargento,  comandante de 
aquel puesto ,  Antonio León Cárdenas,  se presentó con 
toda la fuerza del puesto en el sitio de la desgracia , en 
contrando en total a turdimiento á todos los vecinos,  la 
mentándose del estrago que se esperaba en un punto  
donde s?ria difícil extinguir  el fuego faltando el recurso 
del agua , que desgraciadamente se hallaba bastante le
jos ;  sin em bargo ,  á la presentación de la fuerza se an i
m aron , y más cuando vieron la decisión de los indivi
duos del cuerpo ,  que con la más rápida prontitud  pro* 
cedieron á corta r  el fuego echando por t ierra todos los 
tabiques de las cnsvs circunvecinas y  que se hallaban 
amenazadas por las l lamas, con cuya operación se logró, 
aunque  con trabajo, a te rra r  el fuego*con los escombros de 
los tabiques caídos; siendo en esta ocasión ia atención 
general y «admiración del público y de las Autoridades ei 
arrojo dé los guardias Francisco Ramos Marín y Joaquín 
López Huertas ,  que han sido los que más se" han dis
tinguido y más de una vez se vieron sus vid as en b a s tan 
te peligro. Por ú ltimo, gracias á ia operación ya dichá 
se pudo en su totalidad sofocar el incendio sin h aber  te
nido que lam entar desgracia alguna personal , sin la cual 
hubiera  sido un conficto inexplicable por la escasez de 
agua . que tan necesaria  es en estos casos- el Excmo. se
ñor Inspector general del cuerpo se ha enterado con s a 
tisfacción de este buen servicio.

Provincia de l lue  v a —Puesto de Paimogo,— El dia 10 
del mismo mes otro incendio tuvo lugar á dos leguas de 
dicha villa , y tan luego como las campanas anunciaron  
la desgracia,  acudió al sitio de ella el sargento ,  com an
dante del puesto ,  Antonio García ,  con la fuerza á sus 
ú rd e n o s , consiguiendo la extinc ión, .así como también 
ap rehender  al autor del siniestro , que fué puesto á dis
posición de la Autoridad competente para que sufra el 
condigno castigo: de este buen servicio se ha enterrado 
S. E. con -aprecio.

Guarió tercio. Provincia de Valencia.— Puesto de R u
ño! .-H al lándose  patrullando Ib carre te ra  de las Cabrillas 
el cabo primero  Sa turnino Huertas Vicente, acompañado 
del guardia segundo Juan García Perez , el dia 15 del a n 
terior , al llegar al sitio ¡Jamado la Caseta de Portel, ob 
serva» que iba una caballería desbocada con un carro  sin 
que lo guiase persona alguna ; y sospechando que le h a 
bí ia sucedido alguna desgracia al conductor ,  se dirigió 
en su busca, encontrándole  en medio de la carre tera  h e 
rido de gravedad , por haberle pasado una de las ruedas 
del carro  por medio del cuerpo:  con auxilio de una  pare
ja del puesto de C h iva , compuesta de los guardias Andrés 
Vidre y Nicolás Muñoz, que también se hallaron en el 
sitio de la desgracia , fué conducido á Chiva , p rod igán
dole cuantos auxilios fueron necesarios: el Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo se ha enterado con satis
facción de este buen servicio.

Sexto tercio. Provincia de Huesca.— Puesto de Mon
zón.— En la tarde del 27 de Junio próximo fué asesinado 
y robado un vecino de Azamuv en el barranco  llamado 
de la Almentera, térm ino de aquella villa: en el m om en
to que tuvo noticia el cabo primero Adriano Capa, c o 
m andante  de aquel puesto, salió con la fuerza á sus ó r 
denes con objeto de averiguar qu ién  pffdiese ser el autor, 
hab iendo  reconocido varias casas de los sospechosos v 
dando el resultado de aprehender  al cr im inal  ,■ ocupándo
le parle  del dinero  robado, y resultando ser de muy m a
los a n teced en te s : de cuyo buen servicio se ha enterado 
con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo.

Puesto de Jaca.— En la noche del 13 del mes p róx i
mo pasado se prendió fuego á una borda del Sr. Alcalde 
del pueblo de Panticosa, contigua á la casa en q ue  habita 
dicho señor: en el momento acudió al sitio de la de sg ra 
cia el Teniente D. Pascual Yilluendas, Jefe de la línea, 
que á la sazón se encontraba en el expresado pueblo, 
acompañado del guardia Mateo Mallen, encontrando  va
rios hombres, mujeres y niños, contentándose solamente 
con pedir  al Todopoderoso les librase de aquel conflicto, 
y sin tomar n inguna  medida; al ver  el mencionado Ofi
cial tal aturdimiento, no extraño, po rque  nunca  habían 
visto incendios, tornó las disposiciones necesarias, ya des
tinando unos con hachas para cortar maderos, otros á sa
car efectos, y las m ujeres y niños á llevar agua, los cua
les dieron ta"n buen resultado, que á las tres horas estaba 
totalmente extinguido el fu eg o , sin que hubiese  pasado 
de la pr im era  casa incendiada: po r  cuyo servicio, tanto el 
Alcalde como los vecinos quedaron m uy  agradecidos; y 
el Excmo. Sr, Inspector general del cuerpo se ha e n te ra 
do con satisfacción, dando las gracias al Teniente y g u a r 
dia referidos.

Provincia  de Teruel.—Puesto de Calanda.— En la noche 
del 12 al 13 del próximo pasado mes fueron asesinados 
un hombre y una mujer en el término de Mediana, p ro 
vincia de Zaragoza: y habiendo tenido noticia el sargento 
segundo Manuel Julve de quién  era ei a u to r ,  practicó las 
más activas diligencias para conseguir su cap tu ra ,  la que 
tuvo efecto por ei enunciado sargento y guardias Román 
Muñoz Llórente y Antonio Alfonso Peralta ,  habiéndole  
ocupado una enorm e navaja y las prendas que llevaba 
cuando cometió el crimen . con la camisa y m anta  l lenas 
de sangre,  con todo lo que fué puesto á disposición del 
Sr. Juez de pr im era  instancia,  resultando h ab er  sido 
preso varias veces por el delito de robo ,  siendo ademas 
licenciado del correccional de Zaragoza: de este im p o r
tante  servicio se ha enterado S. F. con aprecio.

Sétimo tercio, Provincia de Granada. — Puesto de I z -  
nalloz.— Estando patrullando la carre te ra  en la noche del 
8 del an ter io r  los guardias Francisco Jiménez y Pedro 
Ibarra , al llegar á corta distancia del puente  del Marques 
sintieron lamentarse  á un gran núm ero  de g e n te ,  y h a 
biendo observado que iba delante una galera acelerada 
que desde esta corte  se dirigía á G ra n ad a ,  al m omento 
emprendieron á escape hácia" la parte  de donde se oian 
los lamentos, pero con toda precaución por si habia sido 
sorprendida la antedicha galera,  resultando ser la causa 
hallarse colgada de uno de los sillares del preti l  del 
pu en te ,  y tres mulos del mismo modo: al momento loses- 
presados guardias procedieron á evitar el que acabase de 
ra e r  e! carruaje , y sin m ira r  el peligro que les a m e n a 
za de m orir  despeñados,  se introduje on dentro  del m is
mo ca r ru a je ,  podiendo conseguir s e n r  hasta el núm ero  
de ocho personas que iban dentro sin la m enor lesión, 
cortando antes cuantos efectos iban colgados de la zaga 
del mismo, y descolgándolos uno á uno por aquella p a r 

te, lograron descargar todo eí equipaje, y con la gente 
que ¡ludieron reun ir  de aquellas inmediaciones salvar ia 
galera , que de lo contrarío se hubiese hecho pedazos con 
los viajeros , que no hallaban términos bastantes para d e 
mostrar su agradecimiento a los individuos del cuerpo; y 
el Excmo. Sr. Inspector general del mismo se ha  enterado 
con satisfacción del humanitario  proceder de sus subor
dinados.

Provincia  de Jaén.— Puesto de Gazorla.— El Alcalde 
constitucional de Pozo-Halcon, con fecha 21 del anterior,  
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo s i 
guiente :

«Excmo. S r . : Por el sargento segundo Ju an  Arroyo, 
comandante  del puesto de Guardia civil de C azo r la , se 
descubrió en el dia de ayer  un robo de 150 medias onzas 
de oro que se hizo á D. Francisco García A le m á n , de esta 
v ec in d ad , en Agosto del año anterior  , habiendo en co n 
trado al lad rón ,  que se hallaba escondido en un  cortijo, 
ocupándole media onza de oro en tre  la faja y 88 medias 
onzas que tenia encondidas v  cubiertas con u n a  piedra 
en un  hueco de la pared del referido cortijo, siendo pues
to todo á disposición del Sr. Juez de p r im era  instancia 
de este partido. El celo y actividad del citado sargento 
y el del guardia de primera  Leonardo Dieguez, como tam 
bién el de segunda Manuel Otero,  que están á sus órde
nes, h an  merecido el aprecio general,  v el servicio im 
portan te  que acaban de prestar  ha ílenado -de sa t is
facción á todas las personas honradas de esta villa , y 
seguram ente  de terro r  á los malvados,  pues en ello 
ven que aunque  t ranscurra  mucho tiempo al fin llega 
el dia que se descubre  al criminal por el benem éri to  y 
dist inguidísimo cuerpo de Guardia  civil. Hecho de tanta 
ta importancia por el tiempo transcurrido  , que por sí so
lo p rueba  la actividad y celo del sargento referido y de 
los guardias que le acom pañaban ,  es rnuy ju s tó se  les dé 
la m ayor  publicidad para que los hombres que se e n 
cuen tran  en las puertas del c rim en se re t i ren  y busquen  
el camino de la v ir tud  abrazando una vida sosegada, c u 
yos goces son más positivos

«Lo que pongo en conocimiento de V. É. para mi  satis
facción. y que si, lo cree conveniente, se publique con d i 
cho objeto.»

S. F.. se ha enterado con satisfacción del buen  se r v i 
cio prestado por el sargento de guardias  á que se refiera 
el anter io r  in se r to . esperando continúen  con el mismo 
celo limpiando de criminales el país que  se encuentra 
confiado á su vigilancia.

Puesto de Segura de la Sierra.— En la la mañana del 
26 del mes de Junio último tuvo lugar en aquella pobla
ción el hundimiento  de una casa en que habitaba un  an. 
ciano de 76 años , el cual quedó sepultado debajo de los 
escom bros:  inm ediatam ente  de oír la desplomacion do 
las tejas y los lamentos que daban  varias pe rsonas ,  a cu 
dió presuroso  el guardia  primero  José Roa Vico , acom 
pañado del segundo Cesáreo Álvarez , dando principio al 
d escubrim ien to  del desgraciado anciano que se encontra
ba próximo á s u c u m b i r , y cuando más ocupados estaban 
los mencionados guardias trabajando sin r e p a ra r  la ruina 
que amenazaban las paredes,  c ay e ro n ,  concluyendo dé 
hund irse  la casa , cogiendo también debajo á una hija del 
anciano que habia acudido en auxilio do su padre  , que 
fué salvado, aunque con una  grave herida en un hombro; 
su hija también se pudo salvar con dos heridas en la ca
beza , siendo auxiliados ambos por los guardias  en la 
pronta cura de las her idas :  el Excmo. Sr. inspector gene- 
ral del cuerpo se ha enterado con satisfac 'ion de este 
humanitario  servic io ,  dando las gracias á sus subord i
nados. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

La Transfiguración del Señor y  San Justo y San Pastor, 
Mártires.

Cuarenta Horas en  la parroquia  de San Miguel y San 
Justo,

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos p a r t e s  rem it idos en este dia p o r  la Intervención de a rb i tr io s  m unic ipa les ,  la del m ercado  de granos 
y nota de prec io s  de a r t ícu lo s  de co n su m o , re s u l ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,120 fanegas  de tr igo .
,

PRECIOS. Fanega.
» a r ro b a s  de h a r in a  de id. 

1,400 l ib ra s  de  p a n  cocido,
5,219 a r ro b a s  de c a rb ó n .

82 vacas ,  que  co m p o n e n  29,145 
l ib ra s  de peso.

574 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  13,022

Rs. vn.

Por mayor. Por menor

Cebada d e . . .  
A lgarroba..  ..

31 á 34 
50 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

l i b r a s d e  peso .
Carne de v a c a -----

—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de ce rd o .  . 

Tocino añ e jo ..........
—  f r e sco ..........
—  en  canal.  ..

44 á 48 rs. arr.
á 16 ctos. I ib. 

55 á 60 rs. a rr.
)>

¡20 á 130 id.
))
»

18 á
á

25 á 

44 á

20 ctos. lib. 
16 id.
51 id.

»
48 id.

»

Precios. 

Rs. vn.

122 á .
218 ............
132 ............
159 ............
188 ............

64 
66 
68 1/2 
69 
71

Lomo......................... » » 106 73 1/2
74 
76
78 112
79 
SO
82 1/2
83 1/2
84

Jam ó n .......................
Y c e i t e . .....................
V ino ..........................
Pan de dos l ibras.
G a r b a n z o s ............
Ju d ía s .......................
A r r o z . ......................
L en te jas ..........

100 á 110 
66 á 68 
34 á 40

34 á 50^ 
34 á 38 
38 á 40 
22 á 24

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

<r2 a 
á

10 á 
12 á 
12 á 

á
12 á 
10 á

51 id.
22 id.
14 id. ello. 
20 cuartos. 
18 id. lib.
12 id.
14 id.
12 id.

116 ............
165 ............
127 ............

83 ............
647 ............
186 . . . . . .
159 ___ _

30 ...........
C a rb ó n ..................... 7 a 8 id. 219 ............ 85
Ja b o n ............ ..
Pa ta ta s ......................

50 á 64 
6 á 7

id.
id.

18 á
2 á

22 id.
3 2657

Lo que  se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su in te l igenc ia ,
Madrid, 5 de Agosto d e  1 857. —  El A lca ld e -C o rreg id o r ,  Cárlos Marfori.

(
br<

¡Juedan por  ve 
3 570 fanegas.

¡nder so-

BOLSACotización del 5 de Agosto de 1857 á las tres  de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS.

I¡tules d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 38- 
85 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-10 y 15. 
Amortizable de p r im e ra ,  al contado, 12-20 d.
Idem de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del personal ,  id.,  10-70 d.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 1 .° de Abril  de 

1830. Fomento de á 4,000 rs. ,  id . ,  86-13 d.
Idem de id. de á 2 , 0 0 0  , i d . , 89.
Idem de 1 de J u n io  de 1 851 , ue á 2 ,0 0 0 , id .,  86-25 p.
íd em  de 31 de. Agosto de 1 852, de a 2,00ü, id . , 91.
Acciones del Canal de  Isabel Ií de á 1,000 , 8 por 100

a n u a l , i d . , 106.
Acciones del Banco de España , id , 141 d.
Sociedad española m ercantil  é in d u s t r ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id..  1820 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2 ,0 0 0 , 

ídem , 39.
CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d i a s ,  50-35. — P a r í s  á 8 d í a s  vista, 5-2 2 . 

P la z a s  d e l  r e in o

Daño. Benef. Daño. Beneí

A lb a ce te .  . ’ 1/4 Lugo. . . . .  par.
A l i c a n t e . . .  • . .  5/8 M á lag a .. 1 1 /2
A l m e r í a , . . • . . 3/4 d. M u r c i a ...........  . . 3/8  p.
A v i la  - . .  O r e n s e   1/2 p.
B a d a j o z . . .  • . .  1/4 d. O v ie d o . p a r  d.
B a r c e l o n a . .  .. 1 p. P a len c ia .  . . .. 1/4
Bilbao . . . . .  . .  1/4 d. P a m p lo n a . .  1/4 d.
B u rg o s ........  pa r  d. P o n te v e d ra ,  par.
G á c e r e s ............... ...  1/2  p. S a l a m a n c a .  1 , 8  d.
C á d iz .........  Id .  S. S e b a s t i a n  . .  3/4
C a s te l ló n . S a n t a n d e r . . . 3/4  d.
C iu d a d - R e a l  . . S a n t i a g o ...  1 /4
C ó r d o b a . . . .  . .  S e g o v i a . . , .  pa i  p.
C o r u ñ a ...............  3/8 p. S e v i l l a ..... 1 d.
C u e n ca . . . ,  . 3/8 S o r ia . .  . . . .
G e r o n a . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a ... 1/4 T e r u e l ............
G u a d a l a ja r a  1/4 d. T o le d o   1/2 d.
H u e lv a . : . . . par .  V a l e n c i a .... 5/8 d.
H uesca ......... 1 V a l la d o l id . .  . . 1/8
J a é n ..............  1/2 V i t o r ia .. p a r d .
León  .................  Z a m o r a . .  . . 1/2 d.
L é r i d a . . . Z a r a g o z a . . .  . .  3/8
Logroño . . .  3/8 i

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A mbéres , 54 de Julio —  Diferida, 24 1/2 papel. — I n 
ter io r ,  37 7/8 dinero.

A m ste rd a m , 50  de Julio. — Diferida , 25. — Exterior 
42 7/8 — In te r io r ,  37 7/16

Francfort  , 50  de Julio , — Diferida , 25. — Interior, 37.

Lóndres ,  5 0  de Julio. — E xter io r ,  40 1/4 -Certifica • 
dos,  5 1/2.— Pasiva, 5 1/2.

Idem  , 54.— Consolidados, 90 3/8,  1/2. — Diferido es
pañol , 25 á 1/8.

B I B L IO G R A F ÍA .

MÉTODO COMPLETO TEÓRICO PRÁCTICO DE Ó R -
g a n o ,  original de D. Román Jim eno ,  editor, maestro de 
capilla que ha sido en la catedral de Palencia, actualmen
te maestro compositor y p r im e r  organista  de la Real ca
pilla de San Isidro de M adr id , y profesor de enseñanza 
orgánica en el Conservatorio de música y  declamación.

Com prenderá  cuan tas  materias son indispensables p a 
ra que los que se dedican al complicadísimo arte  de la 
música aplicada al órgano puedan asp ira r  con razón al 
digno título de buenos organistas.

El a u to r  ofrece respe ta r  en su método la in te resan te  
forma orgánica tradicional en E spaña ,  a rreglando sus ex
plicaciones y ejercicios prácticos á los recursos que  p ro 
porciona la construcción de los órganos en nuestro  país 
sin dejar de d a r  á conocer cuanto  notable hayan  practi
cado los extranjeros en esta parte .  Asim ism o, al fin del 
Método , tratará brevem ente  del canto llano , de la a rm o
nía , imitación y fuga, todo con aplicación al órgano.

El Método se publicará por su sc r ic io n , y p o r  entregas 
de ocho páginas ó láminas g randes apaisadas. Cada mes 
se publicarán  dos entregas. Cada entrega costará á los 
suscribiros de Madrid 8 rs.,  y 10 á los de provincias. La 
primera  entrega verá la luz pública el 1.° de Setiem bre 
próximo.

El encargado de recib ir  las suscriciones es el Sr. Don 
Joaquín María Perez González, p rop ie tar io ,  que vive ca 
lle de Jacometrezo , núm . 31 , cuarto segundo. Los sus— 
crúores de provincias deberán  adelantar  siempre el im 
porte de una mensualidad , ó sean dos entregas. Los de 
Madrid adelantarán únicamente  el importe de una sola 
entrega.

Queda abierta  la suscricion desde la publicación de 
este anuncio

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SUBASTA DE PINOS.— SE SACAN A PÚBLICA SU- 
basta sobre 4,000 p inos,  de ellos unos 2,000 maderables 
y  otros 2,000 de leña , existentes en el b osque -p inar  de 
Navafría ,  término de Pedraza d é l a  S ie r ra ,  provincia de 
Segovia, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Frías. 
El remate  tendrá  lugar á las doce del dia 2 de Agosto 
próximo en las oficinas de S. E., calle del Fom ento , n ú 
m ero  2 ,  donde se halla el pliego de condiciones pa ra  c o 
nocimiento de los que gusten interesarse  en la subasta , y 
en Pedraza en la Administración á cargo de D. Agustín 
Hernández , en el mismo dia y hora citado. 2697— 1

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE GÉNEROS Y 
m ueb le s ,  calle de Carretas ,  núm, 27 , cuarto principal,  
el m artes  11 de Agosto de 1857 y dias siguientes,  á las 
once de la mañana.

Se anuncia al público que por el Ministerio de la 
Embajada de Francia , se procederá á la venta en  pública 
subasta de todos los géneros y muebles que resultan 
existentes según la sucesión deí finado Mr. Marius ¡Ma
r ian o )  Cottereau, negociante f rancés,  m uerto  en Ma
drid el 21 de Junio último y comprendidos en el inven 
tario hecho después de está d e fu n c ió n , por el Cónsul 
honorario  Canciller de dicha Embajada, á sab e r:

Relojes de so b re m e s a , de pared , de bolsillo, de to
das clases,  de 010  y plata , de madera y de h ie r ro ,  lla
mados a lem anes;  dos grandes péndulos llamados regu
ladores; útiles de relojería; g ran  surtido de cajas de m ú 
sica de todos tamaños; varios objetos de p laqué ,  como 
cucharones de diferente g randor,  cubiertos y dem as ob
jetos de servicio de mesa; bisutería dorada , géneros de 
fantasía , como su je ta -pape les  y o t r o s , imitación de 
bronces; surtido de abanicos, finos y o rd inar ios ;  todos 
los muebles de la casa , ropa blanca , vajilla &c. &c.

La venta  de dichos objetos se efectuará según el or
den como van expresados,  empezando por  los relojes de 
sobremesa y acabando por los m u eb le s , el martes  11 de 
Agosto de 1857 y dias siguientes,  excepto los festivos.

2787— 1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier,  herm anos,  y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p r im era  cámara,  com prendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros:  á Puerto -R ico ,  125, y á la 
Habana , 150.

Proa, segunda c la se ,  id. á Santa C ru z ,  30 d u r o s : á 
Puerto-Rico, SO, y á la H ab an a ,  100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y p a s a je :
En Madrid. Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacometrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sres. Laeave y Echecopar.
En Barcelona, Sres.  López Gordo y compañía.

(•I) Los pasajeros de p r im e ras  cám aras  que quieran 
ir solos en sus cam arotes  y tene r  el privilegio de esco
gerlos,  pagarán  adem as 10 d u re s  pa ra  Santa Cruz ; 
para  Puerto-Rico, y 50 para  la Habana. Sin e m b a r g o , 11 
compañía se reserva  el derecho de disponer de las cainíS 
vacantes ,  abonando  á los pasajeros la diferencia que ha - 
yan  pagado por estar  solos. 2851

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  c i r c o  . — Á las nueve  de la noche.—1 
Guerra á m u e r te , zarzuela en un  acto .— El Grumete , zar
zuela en un acto. En ámbas zarzuelas toma parte 1a seño
r i ta  Doña Amalia Ramírez.


